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11 de Mayo de 2004 Núm. 70AÑO XXII

IV. INTERPELACIONES, MOCIONES,
PREGUNTAS Y CONTESTACIONES.

Contestaciones.

P.E. 583-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa
a subvenciones para la construcción de
campos de golf, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 46, de 4 de
febrero de 2004.

P.E. 595-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa
a Bienes declarados de Interés Cultural
en Béjar y solicitudes de nuevas declara-

ciones, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 46, de 4 de febrero
de 2004.

P.E. 596-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa
a investigación sobre la propiedad de El
Fuerte de la Concepción, situado en el
término municipal de Salamanca, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 46,
de 4 de febrero de 2004.

P.E. 692-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Laura
Torres Tudanca, relativa a apoyo a la
investigación y conservación de la ex
colegiata de Santa María de Valpuesta,
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publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 48, de 10 de febrero de 2004.

P.E. 774-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa
a subvenciones solicitadas y concedidas a
Mancomunidades de Municipios de la
provincia de Salamanca, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 49, de
18 de febrero de 2004.

P.E. 785-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. José María
Crespo Lorenzo, relativa a exhibición y
estudio en nuestra Comunidad de los frag-
mentos del meteorito que cayó el 4 de
enero de 2004 en los montes de Palencia,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 53, de 4 de marzo de 2004.

P.E. 786-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. José María
Crespo Lorenzo, relativa a coste de las
inserciones publicitarias de la promoción
del turismo en medios audiovisuales de
Castilla y León en 2002 y 2003, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º
53, de 4 de marzo de 2004.

P.E. 787-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. José María
Crespo Lorenzo, relativa a coste de las
inserciones publicitarias de la promoción
del turismo en medios audiovisuales de
ámbito nacional en 2002 y 2003, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º
53, de 4 de marzo de 2004.

P.E. 788-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. José María
Crespo Lorenzo, relativa a coste de las
inserciones publicitarias de la promoción
del turismo en medios escritos de la
Región en 2002 y 2003, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 53, de 4
de marzo de 2004.

P.E. 789-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. José María
Crespo Lorenzo, relativa a coste de las
inserciones publicitarias de la promoción
del turismo en medios escritos de ámbito

nacional en 2002 y 2003, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 53, de 4
de marzo de 2004.

P.E. 790-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. José María
Crespo Lorenzo, relativa a coste de las
inserciones publicitarias de la promoción
del turismo en medios audiovisuales o
escritos internacionales en 2002 y 2003,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 53, de 4 de marzo de 2004.

P.E. 791-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. José María
Crespo Lorenzo, relativa a coste total de
las campañas de promoción del turismo
efectuadas dentro de la Comunidad en
2002 y 2003, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 53, de 4 de
marzo de 2004.

P.E. 792-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. José María
Crespo Lorenzo, relativa a coste total de
las campañas de promoción del turismo
efectuadas fuera de nuestra Comunidad en
2002 y 2003, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 53, de 4 de
marzo de 2004.

P.E. 794-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. José María
Crespo Lorenzo, relativa a coste
económico de la presencia de la Junta de
Castilla y León en INTUR en 2002 y 2003,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 53, de 4 de marzo de 2004.

P.E. 804-II1

INFORMACIÓN complementaria a la contes-
tación de la Junta de Castilla y León a la
Pregunta con respuesta Escrita formulada
por la Procuradora Dña. Ana María Muñoz
de la Peña González, relativa a subven-
ciones percibidas por el Ayuntamiento de
Mogarraz (Salamanca) y si existe alguna
en tramitación, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, N.º 64, de 17 de
abril de 2004.

P.E. 809-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. José
Miguel Sánchez Estévez, relativa a
proyectos presentados a las ayudas del

4972

4973

4996

4997

4997

4997

4998

4998

4999

4999

4999

5000

Págs. Págs.



FEDER correspondientes al Programa
España-Portugal de la Iniciativa
Comunitaria, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 53, de 4 de
marzo de 2004.

P.E. 810-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Francisco
Ramos Antón, relativa a situación y estado
de conservación de la iglesia de San
Miguel de Palencia, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 53, de 4
de marzo de 2004.

P.E. 825-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Pedro
Nieto Bello, relativa a acciones llevadas a
cabo en territorios mineros en base al
Programa de Preservación de la Arque-
ología Industrial, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 53, de 4 de
marzo de 2004.

P.E. 857-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Jorge Félix
Alonso Díez, relativa a solicitudes benefi-
ciarias de las ayudas para la contratación
indefinida y la transformación de contratos
temporales en indefinidos, dentro de los
Planes de Empleo Joven y Estable, durante
los años 1998, 1999 y 2000, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 53,
de 4 de marzo de 2004.

P.E. 885-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Fernando
Benito Muñoz, relativa a criterios para el
reparto de entradas para acceder en el
Teatro Principal de Burgos a la Gala del
Camino de Santiago, celebrada el 18 de
febrero de 2004, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 53, de 4 de
marzo de 2004.

P.E. 887-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Fernando
Benito Muñoz, relativa a desarrollo del
proyecto de la Presa de Castrovido,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 55, de 11 de marzo de 2004.

P.E. 888-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. José María

Crespo Lorenzo, relativa a cuantía de la
deuda acumulada por el Estado, en
aplicación de la ley de Patrimonio
Histórico Español, por las obras ejecutadas
o en fase de ejecución durante los ejer-
cicios 2001 a 2003, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 55, de 11 de
marzo de 2004.

P.E. 889-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. José María
Crespo Lorenzo, relativa a estado de las
negociaciones para la transferencia de
competencias en materia de justicia y valo-
ración del coste, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 55, de 11 de
marzo de 2004.

P.E. 890-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Jorge Félix
Alonso Díez, relativa a características
del Centro que se pretende instalar en
Madrid para la captación de oportunidades
de negocio, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 55, de 11 de
marzo de 2004.

P.E. 891-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Inma-
culada Larrauri Rueda, relativa a proceso
que se sigue desde la solicitud por
una empresa del reconocimiento de
Centro Autorizado de Tratamiento de
Vehículos (CAT) hasta la concesión de la
autorización, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 55, de 11 de
marzo de 2004.

P.E. 895-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Antonio
Losa Torres, relativa a localidades de
Castilla y León en que se ha iniciado la
«Vuelta Ciclista a España» en los últimos
veinte años y cuantía de las subvenciones
recibidas para este evento, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 55, de
11 de marzo de 2004.

P.E. 897-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por los Procuradores Dña. Laura
Torres Tudanca y D. Fernando Benito
Muñoz, relativa a medidas adoptadas para
exigir responsabilidades a la empresa
concesionaria de la autopista AP-1 por el
colapso de tráfico, producido el 27 de
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febrero de 2004, en el tramo Miranda de
Ebro-Pancorbo-Briviesca, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 55, de
11 de marzo de 2004.

P.E. 898-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Inma-
culada Larrauri Rueda, relativa a listado de
minicentrales hidráulicas, menores de 50
Mw, informadas favorablemente en los
últimos 5 años, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 55, de 11 de
marzo de 2004.

P.E. 901-II, P.E. 902-II, P.E. 903-II, P.E. 904-
II, P.E. 905-II, P.E. 908-II, P.E. 909-II,
P.E. 910-II y P.E. 911-II

CONTESTACIÓN conjunta de la Junta de Castilla
y León a las Preguntas con respuesta
Escrita formuladas por la Procuradora Dña.
Ana María Muñoz de la Peña González,
relacionadas en el anexo, publicadas en el
Boletín Oficial de estas Cortes, Nº. 55, de
11/03/2004.

P.E. 906-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa
a expedientes tramitados para la obtención
de autorización de transporte de servicio
público de 2000 a 2003 y plazos para su
resolución en los distintos Servicios
Territoriales, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 55, de 11 de
marzo de 2004.

P.E. 907-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Inma-
culada Larrauri Rueda, relativa a órgano
designado por la Comunidad Autónoma
con competencia para otorgar la «Autori-
zación ambiental integrada», publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 55,
de 11 de marzo de 2004.

P.E. 912-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa
a relación de empresas que han solicitado
subvenciones para proyectos que pretenden
fomentar la inversión empresarial en
Castilla y León, cuantía y puestos de
trabajo creados, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 55, de 11 de
marzo de 2004.

P.E. 913-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa
a razones de la Junta de Castilla y León
para modificar la situación laboral y de
cobertura social de algunos trabajadores
del Sacyl, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 55, de 11 de
marzo de 2004.

P.E. 914-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña.
Victorina Alonso Fernández, relativa a
transcendencia de la Sentencia dictada por
el Tribunal Superior de Justicia de Castilla
y León de anulación del Plan de Residuos
Urbanos y Residuos de Envases de Castilla
y León 2002-2010, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 57, de 24 de
marzo de 2004.

P.E. 915-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Fernando
Benito Muñoz, relativa a previsiones
para la construcción del Conservatorio
Profesional de Música de Gamonal
Norte (Burgos), publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 57, de 24 de
marzo de 2004.

P.E. 917-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Francisco
Ramos Antón, relativa a relación de
entidades de población aisladas por la
nieve en los últimos días de febrero y
primeros de marzo de 2004 y durante
cuántos días, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 57, de 24 de
marzo de 2004.

P.E. 918-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Francisco
Ramos Antón, relativa a relación de
centros educativos que han suspendido la
actividad docente por el temporal de nieve
en los últimos días de febrero y primeros
de marzo de 2004 y durante cuántos días,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 57, de 24 de marzo de 2004.

P.E. 919-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Francisco
Ramos Antón, relativa a actuaciones de
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emergencia realizadas como consecuencia
del temporal de nieve en los últimos días
de febrero y primeros de marzo de 2004,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 57, de 24 de marzo de 2004.

P.E. 920-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Francisco
Ramos Antón, relativa a relación de
centros de trabajo que han suspendido su
actividad por el temporal de nieve en los
últimos días de febrero y primeros de
marzo de 2004, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 57, de 24 de
marzo de 2004.

P.E. 921-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Inma-
culada Larrauri Rueda, relativa a
cantidades concedidas por la Junta de
Castilla y León para la construcción del
Museo Cinegético de Boñar, coste y
gestión del mismo, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 57, de 24 de
marzo de 2004.

P.E. 922-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Augusto
César Martín Montero, relativa a relación
pormenorizada de los expedientes
actualmente en curso de Declaración de
Bienes de Interés Cultural y Cascos
Históricos en la provincia de Ávila,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 57, de 24 de marzo de 2004.

P.E. 923-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. José Moral
Jiménez, relativa a relación pormenorizada
de los expedientes actualmente en curso de
Declaración de Bienes de Interés Cultural
y Cascos Históricos en la provincia
de Burgos, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 57, de 24 de
marzo de 2004.

P.E. 924-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Antonio
Losa Torres, relativa a relación pormeno-
rizada de los expedientes actualmente en
curso de Declaración de Bienes de Interés
Cultural y Cascos Históricos en la
provincia de León, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 57, de 24 de
marzo de 2004.

P.E. 925-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Francisco
Ramos Antón, relativa a relación pormeno-
rizada de los expedientes actualmente en
curso de Declaración de Bienes de Interés
Cultural y Cascos Históricos en la
provincia de Palencia, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 57, de
24 de marzo de 2004.

P.E. 926-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. José
Miguel Sánchez Estévez, relativa a
relación pormenorizada de los expedientes
actualmente en curso de Declaración de
Bienes de Interés Cultural y Cascos
Históricos en la provincia de Salamanca,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 57, de 24 de marzo de 2004.

P.E. 927-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Ángel
Fernando García Cantalejo, relativa a
relación pormenorizada de los expedientes
actualmente en curso de Declaración de
Bienes de Interés Cultural y Cascos
Históricos en la provincia de Segovia,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 57, de 24 de marzo de 2004.

P.E. 928-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Carlos
Martínez Mínguez, relativa a relación
pormenorizada de los expedientes
actualmente en curso de Declaración de
Bienes de Interés Cultural y Cascos
Históricos en la provincia de Soria,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 57, de 24 de marzo de 2004.

P.E. 929-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Jorge Félix
Alonso Díez, relativa a relación pormeno-
rizada de los expedientes actualmente en
curso de Declaración de Bienes de Interés
Cultural y Cascos Históricos en la
provincia de Valladolid, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 57, de
24 de marzo de 2004.

P.E. 930-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Ana
Sánchez Hernández, relativa a relación
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pormenorizada de los expedientes
actualmente en curso de Declaración de
Bienes de Interés Cultural y Cascos
Históricos en la provincia de Zamora,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 57, de 24 de marzo de 2004.

P.E. 931-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Antonio
Losa Torres, relativa a obras de mejora y
acondicionamiento de la carretera LE-512
entre las localidades de Valencia de Don
Juan, Palanquinos y Mansilla de las Mulas,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 57, de 24 de marzo de 2004.

P.E. 932-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Francisco
Ramos Antón, relativa a indicadores
básicos de atención especializada en el
Hospital Río Carrión de Palencia en los
ejercicios 2001 a 2003, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 57, de
24 de marzo de 2004.

P.E. 933-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Francisco
Ramos Antón, relativa a indicadores de
gestión hospitalaria de que dispone el
Sacyl sobre el Hospital San Telmo
de Palencia, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 57, de 24 de
marzo de 2004.

P.E. 935-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Manuel
Fuentes López, relativa a cuantía del
presupuesto dedicado a cada profesor de
apoyo a la integración en 2003 y primer
semestre de 2004, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 57, de 24 de
marzo de 2004.

P.E. 936-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Ignacio
Robles García, relativa a cumplimiento de
los trámites preceptivos para la declaración
de la Catedral de León como Patrimonio de

la Humanidad, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 57, de 24 de
marzo de 2004.

P.E. 937-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Mónica
Lafuente Ureta, relativa a previsión de
mayor inversión por la Junta de Castilla y
León en los trabajos de mantenimiento de
los montes, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 57, de 24 de
marzo de 2004.

P.E. 939-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Mónica
Lafuente Ureta, relativa a medidas para
reducir las listas de espera en la provincia
de Soria y, en especial, para la detección
de cánceres ginecológicos, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 57, de
24 de marzo de 2004.

P.E. 940-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Mónica
Lafuente Ureta, relativa a medidas ante la
certificación y pago de trabajos inacabados
de eliminación de matorral y poda en la
provincia de Soria, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 57, de 24 de
marzo de 2004.

P.E. 942-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Mónica
Lafuente Ureta, relativa a medidas para
paliar la falta de trabajadores del sector
forestal, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 57, de 24 de marzo
de 2004.

P.E. 973-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. José
Miguel Sánchez Estévez, relativa a distri-
bución detallada de la cantidad aprobada
por la Junta de Castilla y León destinada a
las empresas públicas y participadas de la
ADE, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 62, de 7 de abril de 2004.
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUN-
TAS Y CONTESTACIONES.

Contestaciones.

P.E. 583-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 583-
II, a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa a subven-
ciones para la construcción de campos de golf, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 46, de 4 de
febrero de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 5 de abril de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta con Respuesta Escrita
P.E./0600583 formulada a Junta de Castilla y León por la
Procuradora D.ª Ana Muñoz de la Peña, del Grupo Parla-
mentario Socialista, relativa a subvenciones para la cons-
trucción de campos de golf.

En relación con las subvenciones para la construcción
de campos de golf, se informa en los siguientes términos:

En la actualidad el deporte constituye una de las acti-
vidades con mayor capacidad de convocatoria en la
sociedad y en este sentido la dotación de instalaciones de
golf en nuestra Comunidad constituye un elemento más
de motivación e impulso de Castilla y León como
referente de un turismo capaz de atraer a miles de visi-
tantes que encuentran en esta Región una variada oferta
de actividades relacionadas con el ocio y el tiempo libre.

Durante el periodo 1999-2003 la Junta de Castilla y
León ha concedido subvenciones para la construcción de
campos de golf en nuestra Comunidad a los Ayunta-
mientos que a continuación se detallan:

IMPORTE 
AYUNTAMIENTO SUBVENCIÓNAÑO

Villarrín de Campos (Zamora) 78.131,57€ 1999

Candeleda (Ávila) 198.334,00€ 2000

Navaluenga (Ávila) 216.364,35€ 2000

Morón de Almazán (Soria) 54.091,09€ 2000

En la actualidad dichas instalaciones están finalizadas
y en funcionamiento.

Valladolid, 22 de marzo de 2004.

LA CONSEJERA DE
CULTURA Y TURISMO

Fdo.: Silvia Clemente Municio

P.E. 595-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 595-
II, a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa a Bienes
declarados de Interés Cultural en Béjar y solicitudes de
nuevas declaraciones, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 46, de 4 de febrero de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 5 de abril de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta con Respuesta Escrita
P.E./0600595 formulada,  por la Procuradora Dª. Ana
Muñoz de la Peña, del Grupo Parlamentario Socialista,
relativa a Bienes Declarados de Interés Cultural en Béjar
y solicitudes de nuevas declaraciones.

En relación con la información que ofrece la página
Web de la Junta de Castilla y León sobre los Bienes de
Interés Cultural declarados en Béjar (Salamanca),
procede informar en los siguientes términos:

1.- La Junta de Castilla y León pone a disposición de
los ciudadanos información sobre los Bienes de Interés
Cultural declarados en nuestra Comunidad a través de su
página web.

Dicha página facilita la consulta de los Bienes de
Interés Cultural en cada provincia de acuerdo con las
categorías que establece la Ley 12/2002 de 11 de julio,
de Patrimonio Cultural de Castilla y León y con indi-
cación de las fechas de incoación y declaración de cada
expediente.

2.- Examinado el listado de Bienes de Interés
Cultural declarados en Béjar (Salamanca), se comprueba
que la información de todos ellos es correcta incluida la
de los BIC “Palacio de los Condes de Béjar” y “Jardín el
Bosque”.

Asimismo se indica que la numeración a la que se
refiere la pregunta es el número de ordenación del expe-
diente administrativo, que no se corresponde con el
número de registro del Bien, y que dado su carácter
meramente administrativo no resulta necesaria su
inclusión en la página Web de la Junta de Castilla y
León.

Igualmente se indica que la información que contiene
la página Web no incluye los expediente administrativos
de modificación, ampliación o definición de entornos de
protección de bienes ya declarados, por considerar que se
trata de expedientes anexos referenciados con el mismo
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número del BIC al que se asocian. En este sentido el
expediente de declaración del “Jardín el Bosque” y el
expediente abierto para delimitar su entorno de
protección responden al mismo Bien de Interés Cultural.

3, Los Bienes de Interés Cultural declarados en Béjar
(Salamanca) son los siguientes:

PROVINCIA: SALAMANCA. LOCALIDAD: BÉJAR

Fecha
Categoría Nº Denominación Declaración

MC 219 PALACIO DE LOS
CONDES DE BÉJAR 03/06/1931

EP 312 ENTORNO PROTECCIÓN
JARDÍN “EL BOSQUE”
BÉJAR 08/06/1995

JH 312 JARDÍN EL BOSQUE
BÉJAR 1l/01/1946

CH 831 CASCO ANTIGUO
BÉJAR 20/07/1974

MM 1669 PLAZA DE TOROS DE
LA CIUDAD DE BÉJAR 07/05/1998

Hasta la fecha no se han recibido nuevas solicitudes
para declaración de BIC en Béjar.

Valladolid, 22 de marzo de 2004.

LA CONSEJERA DE
CULTURA Y TURISMO

Fdo.: Silvia Clemente Municio

P.E. 596-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 596-
II, a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa a investi-
gación sobre la propiedad de El Fuerte de la Concepción,
situado en el término municipal de Salamanca, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 46, de 4 de
febrero de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 5 de abril de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta con Respuesta Escrita
P.E./060059/6 formulada a Junta de Castilla y León por
la Procuradora D.ª Ana Muñoz de la Peña, del Grupo
Parlamentario Socialista, relativa a la investigacion de la
propiedad de El Fuerte de la Concepcion, situado en el
término municipal de Salamanca.

En relación con la investigación de la propiedad del
Real Fuerte de la Concepción, se informa en los
siguientes términos:

El Real Fuerte de la Concepción, situado en la
localidad de Aldea del Obispo (Salamanca) es un Bien
de Interés Cultural declarado con fecha 6 de agosto de
1992.

Teniendo en cuenta las deficiencias advertidas en el
estado de conservación de este BIC y considerando las
obligaciones que corresponden a sus propietarios, esta-
blecidas en el artículo 36 de la Ley 16/1985, de 25 de
junio, del Patrimonio Histórico Español así como en el
artículo 24 de la Ley 12/2002, de 11 de julio de
Patrimonio Cultural de Castilla y León, la Junta de
Castilla realizó en noviembre de 1999 los trámites nece-
sarios ante el Registro de la Propiedad de Ciudad
Rodrigo para averiguar la propiedad del inmueble.

Una vez conocida la identidad de los propietarios, la
Dirección General de Patrimonio y Promoción Cultural
de la entonces Consejería de Educación y Cultura dictó
Resolución de fecha 25 de noviembre de 2000 por la que
se instaba a los mismos al cumplimiento de lo dispuesto
en la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio
Histórico Español, advirtiendo que en caso contrario se
procedería por parte de esa Administración a su
ejecución subsidiaria.

Transcurrido el plazo concedido a los propietarios del
citado inmueble para el cumplimiento de sus obliga-
ciones y sin que hayan sido adoptadas las medidas nece-
sarias para su adecuada conservación, mediante Reso-
lución de fecha 10 de diciembre de 2002, la Dirección
General de Patrimonio y Promoción Cultural acordó
llevar a cabo la ejecución subsidiaria de las mismas,
iniciándose el procedimiento que en la actualidad se
encuentra en fase de tramitación.

Valladolid, 18 de marzo de 2004.

LA CONSEJERA DE
CULTURA Y TURISMO

Fdo.: Silvia Clemente Municio

P.E. 692-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 692-
II, a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña.
Laura Torres Tudanca, relativa a apoyo a la investi-
gación y conservación de la ex colegiata de Santa María
de Valpuesta, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 48, de 10 de febrero de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 5 de abril de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago
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Contestación a la Pregunta con Respuesta Escrita
P.E./0600692 formulada a Junta de Castilla y León por el
Procurador D.ª Laura Torres Tudanca, del Grupo Parla-
mentario Socialista, relativa a la investigación y conser-
vación de la ex Colegiata de Santa María de Valpuesta
(Burgos).

En relación con la investigación y conservación de la
ex Colegiata de Valpuesta (Burgos), procede informar en
los siguientes términos:

Los Cartularios de Valpuesta se conservan en el
Archivo Histórico Nacional y contienen una parte
principal de la documentación de la Iglesia de Valpuesta.
Los más interesantes comienzan en el año 804 y
terminan a finales del siglo XII.

La documentación que se conserva en el Archivo
Histórico Provincial de Burgos procedente de la
Colegiata de Santa María de Valpuesta corresponde a
fragmentos del Archivo de esta institución comprendidos
mayoritariamente entre los siglos XVI y XVIII.

En consecuencia y sin perjuicio de abordar en
profundidad el estudio de la documentación que pueda
quedar en la ex Colegiata, es preciso indicar que la docu-
mentación se encuentra en buenas condiciones de
conservación y acceso y perfectamente custodiada.

Por lo que respecta a la conservación de la ex
Colegiata de Santa María de Valpuesta, se informa que
desde el año 1984 la Junta de Castilla y León ha llevado
a cabo diversas intervenciones encaminadas a garantizar
la conservación y recuperación de este inmueble, con
una inversión de 559.328,72 €.

En los últimos años se ha acometido la restauración
de las vidrieras, para lo cual ha sido preciso instalar
andamios en el interior de la iglesia para desarrollar una
intervención que requiere el tiempo necesario teniendo
en cuenta las características propias del elemento a
restaurar. Está previsto que esta intervención finalice
durante el presente año.

Valladolid, 11 de marzo de 2004.

LA CONSEJERA DE
CULTURA Y TURISMO

Fdo.: Silvia Clemente Municio

P.E. 774-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 774-
II, a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa a subven-
ciones solicitadas y concedidas a Mancomunidades de
Municipios de la provincia de Salamanca, publicada en

el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 49, de 18 de
febrero de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 5 de abril de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta con Respuesta Escrita,
P.E./774, formulada por la Procuradora D.ª Ana M.ª
Muñoz de la Peña González, perteneciente al Grupo
Parlamentario Socialista, relativa a “subvenciones soli-
citadas y concedidas a mancomunidades de municipios
de la provincia de Salamanca”.

En relación con las cuestiones que plantea SS en la
Pregunta de referencia, una vez recabada información de
todas las Consejerías de la Junta de Castilla y León,
adjunto le remito los datos solicitados que se relacionan
por ANEXOS:

• ANEXO I: Consejería de Presidencia y Adminis-
tración Territorial.

• ANEXO II: Consejería de Economía y Empleo.

• ANEXO III: Consejería de Fomento.

• ANEXO IV: Consejería de Medio Ambiente.

• ANEXO V: Consejería de Sanidad.

• ANEXO VI: Consejería de Educación.

Valladolid, a 5 de abril de 2004.

EL CONSEJERO,
P.A. EL DIRECTOR GENERAL,

Fdo.: Santiago Fernández Martín

ANEXO I:

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA
Y ADMINISTRACIÓN TERRITORIAL

Se adjunta listado de las ayudas recibidas por las
mancomunidades de la provincia de Salamanca desde el
año 2000 a 2003 (en los años 2000 y 2001 hay dos
listados, puesto que se convocaron dos líneas distintas).

Respecto a qué subvenciones ha concedido la Junta a
cada una de ellas, conceptos o actividades concretas que
han sido objeto de subvención y su cuantía, se adjuntan
anexos cuyos datos fueron publicados en su día en el
BOCYL.

Las mancomunidades beneficiadas por la concesión
de subvenciones han cumplido con los requisitos
exigidos, estando todavía las concedidas en el año 2003
dentro del plazo para justificar sus inversiones, que
vencen el 31 de diciembre de 2004.
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Las mancomunidades han recibido las cantidades

inicialmente concedidas, salvo los supuestos de bajas en

la contratación de las obras y suministros, en los que se

reduce proporcionalmente la ayuda concedida.

Existen dos mancomunidades que en el año 2000

solicitaron un cambio en la finalidad de las ayudas:

• Mancomunidad del Azud de Villagonzalo.

• Mancomunidad de Entresierras.

El único supuesto en el que no se ha hecho efectiva la
ayuda inicialmente concedida ha sido el de la Manco-
munidad de Puente de la Unión, a la que en el año 2001
se le concedió una ayuda de 3.835 euros y renunció a la
misma.
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ANEXO II:

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y EMPLEO

1.- PROGRAMAS DE FOMENTO DE EMPLEO
EN EL ÁMBITO LOCAL.

Los datos que a continuación se exponen son los
introducidos en el Sistema de Seguimiento y Control de

Expedientes de Ayuda (SYCE) desde que éste está
operativo en el ámbito de los programas para Entidades
Locales, es decir, desde el ejercicio 2001, inclusive.
Dichos datos se facilitan, para cada uno de los ejercicios,
clasificados por Líneas de Subvención, bien entendido
que en el año 2002 se incorporan nuevas líneas como
consecuencia de la transferencia de la gestión en materia
de políticas activas de Empleo del INEM.
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IDENTIFICADOR DE ABREVIATURAS
EMPLEADAS PARA IDENTIFICAR LAS LÍNEAS DE
SUBVENCIÓN:

• ELNYE: Subvenciones cofinanciadas por el Fondo
Social Europeo en el ámbito de los Nuevos Yaci-
mientos de Empleo.

• ELEX: Subvenciones para la contratación de
personas con discapacidad o en situación de
exclusión social.

• ELOR: Subvenciones contenidas en el Plan
Regional de Empleo para Entidades Locales.

• ELCO: Subvenciones para la contratación de
trabajadores desempleados en la realización de
obras y servicios de interés general y social.

• AEDL: Subvenciones cofinanciadas por el Fondo
Social Europeo para la contratación de Agentes de
Empleo y Desarrollo Local.

• EMER: Subvenciones para la realización de
estudios de mercado en el ámbito del desarrollo
local.

2.- PROGRAMAS DE ORIENTACIÓN PROFE-
SIONAL Y ORIENTACIÓN LABORAL PARA EL
EMPLEO Y ASISTENCIA PARA EL AUTOEMPLEO
(OPEAS).

OBJETO DE LA SUBVENCIÓN: Acciones de
Orientación Profesional para el Empleo y Asistencia para
el Autoempleo.

ENTIDAD BENEFICIARIA: Mancomunidad de
Municipios Zona de Cantalapiedra y Las Villas (Villoria
y Salamanca).

1. El importe justificado y admitido es inferior al total
concedido.

2. Las acciones correspondientes al ejercicio 2003,
pueden ejecutarse hasta el 31 de marzo del año 2004,
por tanto todavía no han sido justificadas.

3. Pendiente de concesión.

INCUMPLIMIENTOS: No consta ningún incumpli-
miento de los requisitos conforme a los se concedió la
subvención. Los reintegros efectuados por la entidad
beneficiaria se refieren a la diferencia entre la
subvención concedida y la cantidad efectivamente justi-
ficada en el periodo de liquidación de la subvención.

CUANTÍAS EFECTIVAMENTE RECIBIDAS: Se
corresponden con la cantidad correspondiente a “Liqui-
dación”.

3.- PROGRAMAS DE FORMACIÓN E
INSERCIÓN PROFESIONAL.

Entidad beneficiaria: la MANCOMUNIDAD “RUTA
DE LA PLATA”

Esta Mancomunidad ha sido centro colaborador
homologado del Plan Nacional de Formación e Inserción
Profesional hasta el día 01/01/2002, en el cual fue
revocada su homologación por no proceder a la adap-
tación a la nueva ordenación de la formación profesional
ocupacional.
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Durante los años 2000 y 2001 impartió los cursos que

se relacionan:

ANEXO III:

CONSEJERÍA DE FOMENTO

Sólo consta que se haya concedido una ayuda a la
Mancomunidad de Alto Águeda, en la provincia de
Salamanca, para subvencionar el planeamiento
municipal.

Las cuantías concedidas, distribuidas en anualidades
son las siguientes:

2000 12.602,47 euros Pagado anticipo por la totalidad.

2001 7.057,38 euros Pendiente de pago.

2002 4.284,84 euros Pendiente de pago.

2003 9.325,83 euros Pagado en su totalidad.

2004 17.139,36 euros Pendiente de pago.

Las anualidades pendientes de pago corresponden a
ejercicios en los que no se ha justificado el empleo de la
subvención, siendo las subvenciones independientes
entre sí.

ANEXO IV:

CONSEJERÍA DE MEDIO AMIBIENTE

Consultada la información que obra en los archivos
de la Consejería de Medio Ambiente, no consta que se
hayan concedido o denegado subvenciones directas
incluidas en el Capítulo VII, dirigidas a Mancomu-
nidades de Municipios de la provincia de Salamanca en
materia de aguas y protección ambiental.

En cuanto a ayudas económicas destinadas a
fomentar la colaboración y equipamiento para la lucha
contra incendios forestales, han solicitado y recibido
ayudas las mancomunidades siguientes:

4.- PROGRAMAS MIXTOS DE EMPLEO Y

FORMACIÓN (A PARTIR DE 2002, FECHA DE SU

TRANSFERENCIA POR PARTE DEL INEM).

SOLICITUDES 2002

Mancomunidad Ruta de la Plata.- Taller de Empleo

el Castaño.

Subvención concedida: 327.180 €

20 trabajadores participantes. Inicio 16/12/02 Fin:

15/12/03

Subvención pagada y justificada: 324.557 €

SOLICITUDES 2003

Mancomunidad de Ledesma.- Taller de Empleo

Mancomunidad de Ledesma.

Subvención solicitada: 328.934,40 € para 20 traba-

jadores participantes.

Pendiente de aprobación.
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En materia de restauración de la vegetación, constan
tres expedientes a nombre de la Mancomunidad de la
Armuña. Son expedientes del año 1995 y correspon-
dientes a los Ayuntamientos de Aldealengua, Aldea-
tejada y Gomecello.

N.º EXPEDIENTES AÑO SUP. EN HAS.
69 1995 4,5
70 1995 8,9
71 1995 3,2

TOTAL 16,6

Los importes certificados, en pesetas, han sido:

En cuanto a educación ambiental, desde la fecha en que está disponible la información solicitada, las solicitudes
recibidas y concedidas han sido las siguientes:
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ANEXO V:

CONSEJERÍA DE SANIDAD
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ANEXO VI:

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Se manifiesta que por Orden de 24 de mayo de 2000,
de la Consejería de Educación y Cultura (BOCyL n.º
108, de 6 de junio), se realizó convocatoria de subven-
ciones para el desarrollo de Programas de Garantía
Social, en las modalidades de iniciación profesional,
formación-empleo, talleres profesionales y para alumnos

con necesidades educativas especiales. A esta convo-
catoria concurrió la Mancomunidad de Cantalapiedra y
Las Villas, que solicitó dos perfiles de Programas de
Garantía Social.

Mediante Orden de 29 de septiembre de 2000, de la
Consejería de Educación y Cultura, se resolvió convo-
catoria pública de subvenciones destinadas al desarrollo
de Programas de Garantía Social, a iniciar durante el año
2000. Y en ella se recogía lo siguiente:
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No fue concedida por no alcanzar el orden de
prioridad impuesto por las disponibilidades económicas
del programa en relación con el resto de las solicitudes
(código c).

Por otro lado, hay que informar que, desde la
asunción de competencias en materia de educación, esta

Consejería convoca anualmente ayudas a Ayuntamientos
y Diputaciones Provinciales destinadas a financiar
programas de Educación de Personas Adultas. En el
cuadro siguiente se reflejan las órdenes de resolución,
fecha de publicación, Mancomunidad de Municipios y
cantidad de la ayuda concedida, correspondientes a la
provincia de Salamanca.

Hay que señalar que todas ellas han cumplido los
requisitos requeridos y han justificado la acción
proyectada en los tiempos y turnos establecidos.

P.E. 785-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 785-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. José
María Crespo Lorenzo, relativa a exhibición y estudio en
nuestra Comunidad de los fragmentos del meteorito que
cayó el 4 de enero de 2004 en los montes de Palencia,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 53, de
4 de marzo de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 22 de abril de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta con Respuesta Escrita,

P.E./785, formulada por el Procurador D. José M.ª

Crespo Lorenzo, perteneciente al Grupo Parlamentario

Socialista, relativa a “exhibición y estudio en nuestra

Comunidad de los fragmentos del meteorito que cayó el

4 de enero de 2004 en los Montes de Palencia.

En relación con la cuestión planteada por SS en la

Pregunta de referencia, debo comunicarle que la Junta de

Castilla y León va a dar traslado a todas las Univer-

sidades Públicas de esta Comunidad Autónoma de la

materia por la que se interesa, con el objeto de que

procedan a las investigaciones que sean procedentes en

este caso concreto.

Valladolid, a 22 de abril de 2004.

EL CONSEJERO,

P.A. EL DIRECTOR GENERAL,

Fdo.: Santiago Fernández Martín
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P.E. 786-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 786-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. José
María Crespo Lorenzo, relativa a coste de las inserciones
publicitarias de la promoción del turismo en medios
audiovisuales de Castilla y León en 2002 y 2003,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 53, de
4 de marzo de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 19 de abril de 2004.
EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta con Respuesta Escrita,
P.E./0600786, formulada a la Junta de Castilla y León
por el Procurador D. José Mª. Crespo Lorenzo, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista, relativa al coste
de las inserciones publicitarias de promoción del turismo
en medios audiovisuales de Castilla y León durante los
ejercicios 2002 y 2003.

En relación con la pregunta escrita P.E./0600786,
formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador
D. JOSE MARÍA CRESPO LORENZO, del Grupo
Parlamentario Socialista, se informa que el coste de las
inserciones publicitarias de promoción del turismo en
medios audiovisuales de Castilla y León durante los ejer-
cicios 2002 y 2003 ha sido el siguiente:

AÑO IMPORTE (€)

2002 80.673,83

2003 114.272,66

Valladolid, 6 de abril de 2004.
LA CONSEJERA

Fdo.: Silvia Clemente Municio

P.E. 787-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 787-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. José
María Crespo Lorenzo, relativa a coste de las inserciones
publicitarias de la promoción del turismo en medios
audiovisuales de ámbito nacional en 2002 y 2003,

publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 53, de
4 de marzo de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 19 de abril de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0600787
formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador
D. José María Crespo Lorenzo, del Grupo Parlamentario
Socialista, relativa al coste de las inserciones publici-
tarias de promoción del turismo en medios audiovisuales
de ámbito nacional durante los ejercicios 2002 y 2003.

En relación con la pregunta escrita P.E./0600787,
formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador
D. JOSÉ MARÍA CRESPO LORENZO, del Grupo
Parlamentario Socialista, se informa que el coste de las
inserciones publicitarias de promoción del turismo en
medios audiovisuales de ámbito nacional durante los
ejercicios 2002 y 2003 ha sido el siguiente:

AÑO IMPORTE (€)

2002 2.041.958,15

2003 2.527.861,38

Valladolid, 6 de abril de 2004.
LA CONSEJERA

Fdo.: Silvia Clemente Municio

P.E. 788-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 788-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. José
María Crespo Lorenzo, relativa a coste de las inserciones
publicitarias de la promoción del turismo en medios
escritos de la Región en 2002 y 2003, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 53, de 4 de marzo de
2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 19 de abril de 2004.
EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0600788
formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador
D. José María Crespo Lorenzo, del Grupo Parlamentario
Socialista, relativa al coste de las inserciones publici-
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tarias de promoción del turismo en medios escritos de
Castilla y León durante los ejercicios 2002 y 2003.

En relación con la pregunta escrita P.E./0600788,
formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador
D. JOSÉ MARÍA CRESPO LORENZO, del Grupo
Parlamentario Socialista, se informa que el coste de las
inserciones publicitarias de promoción del turismo en
medios escritos de Castilla y León durante los ejercicios
2002 y 2003 ha sido el siguiente:

AÑO IMPORTE (€)

2002 272.024,06

2003 215.545,39

Valladolid, 6 de abril de 2004.

LA CONSEJERA

Fdo.: Silvia Clemente Municio

P.E. 789-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 789-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. José
María Crespo Lorenzo, relativa a coste de las inserciones
publicitarias de la promoción del turismo en medios
escritos de ámbito nacional en 2002 y 2003, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 53, de 4 de marzo
de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 19 de abril de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0600789
formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador
D. José María Crespo Lorenzo, del Grupo Parlamentario
Socialista, relativa al coste de las inserciones publici-
tarias de promoción del turismo en medios escritos de
ámbito nacional durante los ejercicios 2002 y 2003.

En relación con la pregunta escrita P.E./0600789,
formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador
D. JOSÉ MARÍA CRESPO LORENZO, del Grupo
Parlamentario Socialista, se informa que el coste de las
inserciones publicitarias de promoción del turismo en
medios escritos de ámbito nacional durante los ejercicios
2002 y 2003 ha sido el siguiente:

AÑO IMPORTE (€)

2002 493.492,05

2003 809.057,29

Valladolid, 6 de abril de 2004.

LA CONSEJERA

Fdo.: Silvia Clemente Municio

P.E. 790-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 790-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. José
María Crespo Lorenzo, relativa a coste de las inserciones
publicitarias de la promoción del turismo en medios
audiovisuales o escritos internacionales en 2002 y 2003,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 53, de
4 de marzo de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 19 de abril de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0600790
formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador
D. José María Crespo Lorenzo, del Grupo Parlamentario
Socialista, relativa al coste de las inserciones publici-
tarias de promoción del turismo en medios audiovisuales
o escritos internacionales durante los ejercicios 2002 y
2003.

En relación con la pregunta escrita P.E./0600790,
formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador
D. JOSÉ MARÍA CRESPO LORENZO, del Grupo
Parlamentario Socialista, se informa que el coste de las
inserciones publicitarias de promoción del turismo en
medios audiovisuales o escritos de ámbito internacional
durante los ejercicios 2002 y 2003 ha sido el siguiente:

AÑO IMPORTE (€)

2002 172.270,93

2003 110.423,42

Valladolid, 6 de abril de 2004.

LA CONSEJERA

Fdo.: Silvia Clemente Municio
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P.E. 791-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 791-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. José
María Crespo Lorenzo, relativa a coste total de las
campañas de promoción del turismo efectuadas dentro de
la Comunidad en 2002 y 2003, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 53, de 4 de marzo de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 19 de abril de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0600791
formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador
D. José María Crespo Lorenzo, del Grupo Parlamentario
Socialista, relativa al coste total de las campañas de
promoción del turismo efectuadas dentro de la
Comunidad durante los ejercicios 2002 y 2003.

En relación con la pregunta escrita P.E./0600791,
formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador
D. JOSÉ MARÍA CRESPO LORENZO, del Grupo
Parlamentario Socialista, se informa que el coste total de
las campañas de promoción del turismo efectuadas
dentro de la Comunidad durante los ejercicios 2002 y
2003 ha sido el siguiente:

AÑO IMPORTE (€)

2002 352.697,89

2003 329.818,05

Valladolid, 6 de abril de 2004.

LA CONSEJERA

Fdo.: Silvia Clemente Municio

P.E. 792-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 792-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. José
María Crespo Lorenzo, relativa a coste total de las
campañas de promoción del turismo efectuadas fuera de
nuestra Comunidad en 2002 y 2003, publicada en

el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 53, de 4 de marzo
de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 19 de abril de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0600792
formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador
D. José María Crespo Lorenzo, del Grupo Parlamentario
Socialista, relativa al coste total de las campañas de
promoción del turismo efectuadas fuera de la Comunidad
durante los ejercicios 2002 y 2003.

En relación con la pregunta escrita P.E./0600792,
formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador
D. JOSE MARÍA CRESPO LORENZO, del Grupo
Parlamentario Socialista, se informa que el coste total de
las campañas de promoción del turismo efectuadas fuera
de la Comunidad durante los ejercicios 2002 y 2003 ha
sido el siguiente:

AÑO IMPORTE (€)

2002 2.707.721,13

2003 3.447.342,09

Valladolid, 6 de abril de 2004.

LA CONSEJERA

Fdo.: Silvia Clemente Municio

P.E. 794-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 794-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. José
María Crespo Lorenzo, relativa a coste económico de la
presencia de la Junta de Castilla y León en INTUR en
2002 y 2003, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 53, de 4 de marzo de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 19 de abril de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0600794
formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador
D. José María Crespo Lorenzo, del Grupo Parlamentario
Socialista, relativa al coste económico de la presencia de
la Junta de Castilla y León en Intur durante los ejercicios
2002 y 2003.
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En relación con la pregunta escrita P.E./0600794,
formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador
D. JOSÉ MARÍA CRESPO LORENZO, del Grupo
Parlamentario Socialista, se informa que el coste
económico de la presencia de la Junta de Castilla y León
en la Feria Internacional de Turismo Interior durante los
ejercicios 2002 y 2003 ha sido el siguiente:

AÑO IMPORTE (€)

2002 203.040

2003 312.249

Valladolid, 6 de abril de 2004.

LA CONSEJERA

Fdo.: Silvia Clemente Municio

P.E. 804-II1

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Información complementaria a la Contestación de la
Junta de Castilla y León, P.E. 804-II, a la Pregunta con
respuesta escrita formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa a subven-
ciones percibidas por el Ayuntamiento de Mogarraz
(Salamanca) y si existe alguna en tramitación, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 64, de 17 de
abril de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 17 de abril de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Adjunto remito a VE información facilitada por la
Consejería de Cultura y Turismo que amplía los datos ya
aportados con motivo de la contestación a la Pregunta
con respuesta escrita, P.E./804, formulada por la
Procuradora D.ª ANA M.ª MUÑOZ DE LA PEÑA
GONZÁLEZ, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista.

Valladolid, a 1 de abril 2004.

EL DIRECTOR GENERAL,

Fdo.: Santiago Fernández Martín

Contestación a la Pregunta Escrita P.E.0600804
formulada a la Junta de Castilla y León por la
Procuradora D.ª Ana María Muñoz de la Peña González,
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a subven-
ciones percibidas por el Ayuntamiento de Mogarraz
(Salamanca).

En relación con la pregunta escrita P.E/0600804,
formulada a la Junta de Castilla y León por la
Procuradora Dª. ANA MARÍA MUÑOZ DE LA PEÑA
GONZÁLEZ, del Grupo Parlamentario Socialista, se
informa que las subvenciones concedidas al Ayunta-
miento de Mogarraz (Salamanca) han sido las siguientes:

AÑO BENEFICIARIO FINALIDAD IMPORTE

1998 Biblioteca Municipal Equipo
informático 212.353 Ptas.

1998 Museo Municipal Seguridad 181.863 Ptas.

1999 Biblioteca Municipal Equipo
informático 285.092 Ptas.

Asimismo se significa que actualmente no existe
ningún tipo de subvención en tramitación.

Valladolid, 18 de marzo de 2004.

LA CONSEJERA

Fdo.: Silvia Clemente Municio

P.E. 809-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 809-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. José
Miguel Sánchez Estévez, relativa a proyectos
presentados a las ayudas del FEDER correspondientes al
Programa España-Portugal de la Iniciativa Comunitaria,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 53, de
4 de marzo de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 14 de abril de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 0809-I,
formulada por D. José Miguel Sánchez Estévez,
Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a “proyectos presentados a las ayudas
del FEDER correspondientes al programa
España-Portugal de la iniciativa Comunitaria”.

En relación a la Pregunta con respuesta escrita se
adjuntan los siguientes listados:

- Proyectos de la Junta de Castilla y León con la
Región Norte de Portugal (SP2).

- Proyectos de la Junta de Castilla y León con la
Región Centro de Portugal (SP3).
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- Listado disponible de proyectos de otras entidades
de Castilla y León (SP2, SP3 y SP6).

No obstante, se informa de que la instrucción de estos
proyectos es competencia de la antena del secretariado
de la Administración General del Estado, que es quien

dispone de la totalidad de la información sobre estos
proyectos.

Valladolid, 30 de marzo de 2004.

LA CONSEJERA

Fdo.: M.ª Pilar del Olmo Moro
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P.E. 810-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 810-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Francisco Ramos Antón, relativa a situación y estado de
conservación de la iglesia de San Miguel de Palencia,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 53, de
4 de marzo de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 14 de abril de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0600810
formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Francisco Ramos Antón, del Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a situación y estado de conservación
de la iglesia de San Miguel en Palencia.

En relación con la pregunta escrita P.E./0600810,
formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador
D. FRANCISCO RAMOS ANTÓN, del Grupo Parla-
mentario Socialista, se informa lo siguiente:

La inversión total realizada en el inmueble objeto de
la pregunta ha sido de 297.317,38 €.

En el año 2002 se realizaron intervenciones en los
bienes muebles desde la Fundación de Patrimonio y se
inició por la Junta de Castilla y León un estudio para
valorar el comportamiento estructural del edificio, no
detectándose daños referentes a su estabilidad.

En el año 2003 la Junta de Castilla y León contrató,
igualmente, un proyecto de restauración destinado a la
limpieza de los paramentos de fachada, reparación de la
coronación de los contrafuertes, restauración de la torre,
retejado general de cubiertas y solado del patio norte.
Este proyecto está aprobado y actualmente se encuentra
en proceso de licitación por un importe de 226.432 €.

Valladolid, 26 de marzo de 2004.

LA CONSEJERA

Fdo.: Silvia Clemente Municio

P.E. 825-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 825-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. Pedro
Nieto Bello, relativa a acciones llevadas a cabo en terri-
torios mineros en base al Programa de Preservación de la
Arqueología Industrial, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 53, de 4 de marzo de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 22 de abril de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0600825
formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurado
D. PEDRO NIETO BELLO, del Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a las acciones llevadas a cabo en terri-
torios mineros en base al Programa de Preservación de la
Arqueología Industrial.

En relación con la pregunta escrita P.E./0600825,
formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador
D. PEDRO NIETO BELLO, del Grupo Parlamentario
Socialista, se informa que las inversiones realizadas
dentro del ámbito de Actuación en las Comarcas Mineras
han sido las siguientes:

LEÓN

LOCALIDAD IMPORTE

Cacabelos 6.728,94

Sabero 4.374.505,95

Vega de Espinareda 155.689,52

Peranzanes 30.121,91

Villafranca del Bierzo 14.380,00

Varios Municipios 260.080,34

TOTAL 4.841.506,66
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PALENCIA

LOCALIDAD IMPORTE

Aguilar de Campoo 73.118,75

Cervera de Pisuerga 17.574,54

Barruelo de Santullán 1.000,00

TOTAL 91.693,29

Valladolid, 12 de abril de 2004.

LA CONSEJERA

Fdo.: Silvia Clemente Municio

P.E. 857-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 857-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. Jorge
Félix Alonso Díez, relativa a solicitudes beneficiarias de
las ayudas para la contratación indefinida y la transfor-
mación de contratos temporales en indefinidos, dentro de
los Planes de Empleo Joven y Estable, durante los años
1998, 1999 y 2000, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 53, de 4 de marzo de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 22 de abril de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la Pregunta Escrita, Ref. P.E./0600857,
formulada por el Procurador D. Jorge Félix Alonso Díez,
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa solicitudes
beneficiarias de las ayudas para la contratación inde-
finida y la transformación de los contratos temporales en
indefinidos, dentro de los Planes de Empleo Joven y
Estable, durante los años 1998, 1999 y 2000.

En contestación a las cuestiones planteadas en la
pregunta de referencia, se informa como sigue:

Dentro del I Plan de empleo (1998-2000), el número
de solicitudes resueltas favorablemente a través de los
programas de fomento de la contratación indefinida y de
la transformación de contratos temporales en indefinidos,
tanto en el Plan de Empleo Joven como en el Plan de
Empleo Estable para Mayores, fue el siguiente:

• Ávila 1421

• Burgos 3041

• León 4878

• Palencia 1832

• Salamanca 2724

• Segovia 1154

• Soria 1264

• Valladolid 3995

• Zamora 1295

Por tanto, el cómputo TOTAL de solicitudes
resueltas favorablemente es de 21.604 durante el período
de vigencia del I Plan de Empleo.

En cuanto a la justificación y control de ayudas,
teniendo en cuenta la cantidad ingente de documen-
tación, del orden de 43.200 documentos justificativos por
año, que a lo largo de los tres años se convierten en unos
130.000 documentos justificativos-, y que algunos de los
documentos, más concretamente los referidos a aquellas
contrataciones que cumplían los tres años en el 2003,
han sido presentados en enero de 2004, no se pueden
facilitar con el nivel de detalle solicitado.

No obstante, debemos poner de manifiesto que el
nivel de control es más avanzado, puesto que se lleva un
control específico y exhaustivo por parte de la
Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

En este sentido, destacar que, durante el año 2003 se
incluyeron en el Programa Territorial Integrado de
Objetivos del Sistema de Inspección de Trabajo y
Seguridad Social expedientes de todas las provincias,
para su control por la Inspección de Trabajo, correspon-
dientes a las líneas de ayudas convocadas mediante
órdenes de 20 de diciembre de 1999 (BOCyL de 23 de
diciembre), sobre Contratación Indefinida y Transfor-
mación de contratos temporales en indefinidos del Plan
de Empleo Joven y Plan de Empleo Estable para desem-
pleados mayores de 30 años.

Por otro lado, indicar que la Intervención General de
Castilla y León, dentro del Plan de Control Financiero de
la Intervención General de la Comunidad, ha realizado
diversos controles financieros entre los que se incluyen
diversos expedientes de Contratación Indefinida y Trans-
formación de contratos temporales en indefinidos de los
Planes Joven y Estable citados.

Valladolid, 21 de abril de 2004.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 885-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
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la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 885-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Fernando Benito Muñoz, relativa a criterios para el
reparto de entradas para acceder en el Teatro Principal de
Burgos a la Gala del Camino de Santiago, celebrada el
18 de febrero de 2004, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 53, de 4 de marzo de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 5 de abril de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E/0600885
formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Fernando Benito Muñoz, del Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a criterios de reparto de entradas para
acceder al Teatro Principal de Burgos en la gala del
Camino de Santiago celebrada el 18 de febrero de 2004.

En relación con la pregunta escrita P.E./0600885,
formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador
D. FERNANDO BENITO MUÑOZ, del Grupo Parla-
mentario Socialista, se informa lo siguiente:

La Gala celebrada el 18 de febrero de 2004 en el
Teatro Principal de Burgos, fue un acto de promoción
del Camino de Santiago con grabación de Televisión
Española para su posterior retransmisión en diferido. La
presencia de asistentes al espectáculo se canalizó no a
través de entradas para su venta al público sino a través
de invitaciones que fueron distribuidas fundamen-
talmente a través de los medios de comunicación de
Burgos y que se eligieron como mejor sistema para
llegar a todos los ciudadanos.

Organizador y artistas participantes

Televisión Española

El Correo de Burgos

Diario de Burgos

Canal 4 TV

TV Castilla y León

Ayuntamiento de Burgos

COPE-Cadena Cien

Radio Arlanzón

SER-40 Principales

Radio Intereconomía

Las invitaciones distribuidas por la Junta de Castilla
y León, se destinaron a aquellos que tienen una relación
directa con el Camino de Santiago, Asociaciones
Jacobeas, Diputación de Burgos, Subdelegación del
Gobierno, Universidad y Cortes de Castilla y León.

Valladolid, 29 de marzo de 2004.

LA CONSEJERA

Fdo.: Silvia Clemente Municio

P.E. 887-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 887-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Fernando Benito Muñoz, relativa a desarrollo del
proyecto de la Presa de Castrovido, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 55, de 11 de marzo de
2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 5 de abril de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E. 887-I,
formulada por el Ilmo. Sr. Procurador D. Fernando
Benito Muñoz relativa a la Presa de Castrovido.

En respuesta a la pregunta escrita arriba referenciada,
le comunico que a tenor de la información obtenida en su
día de la Administración Hidráulica, las obras adju-
dicadas tienen un plazo previsto de 42 meses, con un
importe de 75,84 millones de €, sin contar la Asistencia
Técnica para el Control y Vigilancia y las expropia-
ciones.

El máximo nivel de embalse se situará a la cota 1045
msnm y el volumen embalsado será de 82 Hm3.

Valladolid, 31 de marzo de 2004.
EL CONSEJERO

Fdo.: José Valín Alonso

P.E. 888-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 888-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. José
María Crespo Lorenzo, relativa a cuantía de la deuda
acumulada por el Estado, en aplicación de la Ley de
Patrimonio Histórico Español, por las obras ejecutadas o
en fase de ejecución durante los ejercicios 2001 a 2003,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 55, de
11 de marzo de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 19 de abril de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago
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Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0600888
formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador
D. José María Crespo Lorenzo, del Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a cuantía de la deuda acumulada por
el Estado, en aplicación de la Ley de Patrimonio
Histórico Español por las obras ejecutadas o en fase de
ejecución durante los ejercicios 1999 a 2001.

En relación con la pregunta escrita P.E./0600888,
formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador
D. JOSÉ MARÍA CRESPO LORENZO, del Grupo
Parlamentado Socialista, se informa lo siguiente:

En primer lugar debemos señalar que suponemos que
el informe al que hace referencia es el del Tribunal de
Cuentas corresponde a la Fiscalización del cumplimiento
por las Empresas Estatales de las obligaciones esta-
blecidas por la Ley en relación con el patrimonio
histórico o artístico exigibles en las obras públicas
realizadas por aquellas Entidades, respecto a las
aprobadas o concluidas en los ejercicios 1999, 2000 y
2001.

En las conclusiones de dicho informe se indica que,
en el ámbito y periodo analizado, no se cumplen las obli-
gaciones establecidas en el artículo 68 de la Ley de
Patrimonio Histórico Español, y asimismo se enumeran
una sede de recomendaciones tendentes a la rigurosidad
del cumplimiento de la norma y su aplicación según los
trámites previstos, pero también, y esta parece ser una de
las cuestiones a dilucidar, la necesidad de aclarar y
definir conceptos de “obra pública” y “financiación del
Estado” a los efectos de determinar las obligaciones que
se estipulan en el antedicho artículo 68 de la Ley
16/1985.

Ahora bien, en ningún caso se prefija que la dife-
rencia de inversión corresponda a algún territorio
concreto y por tanto a éste de Castilla y León. Ello por
cuanto, jurídicamente, no se obliga a invertir en ningún
territorio en particular el importe correspondiente, si bien
sí se indica la preferencia sobre la propia obra o su
entorno, preferencia que esta Administración comparte y
defiende.

En todo caso, según información facilitada por el
Ministerio de Fomento, Castilla y León ha sido la
segunda Comunidad en destino de la inversión del 1%
cultural derivado del convenio de aplicación entre el
Ministerio de Fomento y el Ministerio de Educación,
Cultura y Deporte. Entre los años 1996 y 2003 la
inversión con cargo a este 1% cultural fue de
248.940.786,06 euros de los que 39.476.658,61 euros se
invirtieron en proyectos en Castilla y León, cantidad
próxima a la inversión máxima de 41.000.000 de euros
de Cataluña, pero también alejada de los 22.000.000 de
euros de Aragón, la tercera Comunidad en inversión. Del
mismo modo en el período que se señala, 1999-2001, la
inversión en el ámbito estatal fue de 80.961.877,59 euros
de los que 16.936.861,24 euros se invirtieron en nuestra
Comunidad.

Por todo ello, es evidente que nuestro territorio
cuenta con una importante inversión con cargo al deno-
minado 1% cultural, lo cual deriva de ser uno de los más
extensos del Estado Español, con una importante riqueza
patrimonial, y que viene siendo afectado por un buen
número de infraestructuras viarias. De tal forma
esperamos que esta inversión se mantenga en los
próximos años y, a la luz del mencionado informe de
fiscalización, se aumente. Para ello deseamos que se
apliquen las recomendaciones que concluyen el referido
Informe.

Valladolid, 12 de abril de 2004.

LA CONSEJERA

Fdo.: Silvia Clemente Municio

P.E. 889-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 889-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. José
María Crespo Lorenzo, relativa a estado de las nego-
ciaciones para la transferencia de competencias en
materia de justicia y valoración del coste, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 55, de 11 de marzo de
2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 5 de abril de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta con Respuesta Escrita,
P.E./889, formulada por el Procurador D. José M.ª
Crespo Lorenzo, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a “estado de las negociaciones para la
transferencia de competencias en materia de Justicia y
Valoración del Coste”.

En relación con las cuestiones planteadas por SS en
la Pregunta de referencia, una vez recabada información
de la Dirección de los Servicios Jurídicos de la Junta de
Castilla y León, se informa lo siguiente:

La negociación para el traspaso de las competencias
en materia de Justicia se inició formalmente a finales del
año 2002 y a lo largo del año 2003 se han celebrado dos
reuniones de la ponencia técnica, sin perjuicio de la
actuación de los cuatro grupos de trabajo constituidos
entre la Administración del Estado y de la Comunidad
Autónoma con este fin.
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Dichos grupos son los siguientes:

• Informática.

• Coste Efectivo y Financiación.

• Personal.

• Obras y Patrimonio.

Durante este período se ha remitido desde el
Ministerio de Justicia un importe volumen de documen-
tación, documentación que viene siendo analizada por
los distintos grupos de trabajo al objeto de tener un cono-
cimiento de la situación de la competencia que se
pretende traspasar lo más ajustado a la realidad que
permita asumir la competencia con las máximas
garantías y con las dotaciones y recursos imprescindibles
para garantizar su gestión por parte de la Comunidad
Autónoma.

En este momento la documentación remitida resulta
aún insuficiente para efectuar una estimación del coste
efectivo de la competencia, por lo que habrá que
continuar los trabajos y contactos con el Ministerio para
lograr un conocimiento más exacto de la situación.

En todo caso, y sin perjuicio del coste objetivo de los
medios personales y materiales objeto del traspaso,
desde la Administración de Castilla y León se deberán
tener en cuenta la situación de los edificios judiciales en
nuestra Comunidad y la necesidad de acometer la cons-
trucción y mejora de un buen número de infraestructuras
necesarias.

Del mismo modo a efectos de dicho cálculo, resulta
preciso tener en cuenta los costes derivados de la
creación de los órganos judiciales que, según la última
memoria del Tribunal Superior de Justicia, se consideran
imprescindibles en el territorio de Castilla y León para
atender este servicio.

Por último, la estimación económica deberá tener en
cuenta inexcusablemente otras cuestiones, como los
gastos derivados de la insuficiente dotación de personal
y los derivados de la aplicación de nuevas normas que
inciden en este proceso, tanto sustantivas (Ley del
Menor, etc.) como procesales (Ley de Enjuiciamiento
Civil, Ley Orgánica del Poder Judicial, etc.).

Valladolid, a 5 de abril de 2004.

EL CONSEJERO,
P.A. EL DIRECTOR GENERAL,

Fdo.: Santiago Fernández Martín

P.E. 890-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de

la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 890-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. Jorge
Félix Alonso Díez, relativa a características del Centro
que se pretende instalar en Madrid para la captación de
oportunidades de negocio, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 55, de 11 de marzo de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 19 de abril de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la Pregunta Escrita, REF. P.E./0600890,
formulada por el Procurador D. Jorge Félix Alonso Díez,
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a caracte-
rísticas del Centro que se pretende instalar en Madrid
para la captación de oportunidades de negocio.

En contestación a las cuestiones que se plantean en la
pregunta de referencia, le participo que la apertura de un
Centro de Negocios en Madrid responde a una necesidad
manifestada por los empresarios de Castilla y León,
siendo una de las actuaciones que se ponen en marcha
dentro del Plan para la Internacionalización Empresarial
de Castilla y León 2004-2007, desarrollado por la Junta
de Castilla y León junto con las Cámaras de Comercio
de la Comunidad.

El concepto y los objetivos de esta oficina difieren
sustancialmente de los que, en su día, se plantearon para
la oficina que SODICAL, SA tenía en la localidad de
Majadahonda. Aquélla era una oficina de carácter
operativo que dicha empresa utilizaba para el desarrollo
de sus funciones, mientras que la nueva oficina, con un
carácter eminentemente empresarial, tendrá como
función prioritaria el servicio a las empresas de Castilla y
León, la detección de oportunidades de negocio para las
mismas y de empresas de fuera que estén interesadas en
desarrollar actividades productivas en nuestra
Comunidad.

A su vez, dará servicio a las empresas de la
Comunidad en apoyo a su presencia en las ferias interna-
cionales, o como punto alternativo de muestra de sus
productos. Este punto de exposición, que tendrá un
adecuado carácter de representación, podrá servir
además como lugar de presentación de nuevos productos
en Madrid en cualquier época del año u organización de
otros eventos de carácter empresarial.

La oficina se ocupará en régimen de alquiler por la
empresa, EXCAL, SA, y la contratación de personal se
ajustará en su procedimiento a la norma aprobada por el
Consejo de Administración de la sociedad.

Valladolid, 2 de abril de 2004.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez
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P.E. 891-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 891-
II, a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña.
Inmaculada Larrauri Rueda, relativa a proceso que se
sigue desde la solicitud por una empresa del reconoci-
miento de Centro Autorizado de Tratamiento de
Vehículos (CAT) hasta la concesión de la autorización,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 55, de
11 de marzo de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 5 de abril de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita Num.
P.E./0600891 formulada por la Procuradora Dña. Inma-
culada Larrauri Rueda, perteneciente al Grupo Parla-
mentario Socialista, relativa a proceso que se sigue desde
la solicitud por una empresa del reconocimiento de
Centro Autorizado de Tratamiento de Vehículos (CAT)
hasta la concesión de la autorización.

La tramitación del expediente de autorización, de
acuerdo con el procedimiento establecido en la
normativa vigente, se inicia en el Servicio Territorial de
Medio Ambiente de la provincia donde se encuentran
ubicadas las instalaciones, a solicitud del interesado.
Tras la revisión de la documentación aportada junto con
la solicitud, en caso de que sea necesario, se solicita a la
empresa que aporte la documentación indispensable para
completar el expediente.

Una vez que consta en el expediente toda la docu-
mentación necesaria, se lleva a cabo la preceptiva visita
de comprobación de las instalaciones, por parte de
técnicos del Servicio Territorial de Medio Ambiente
correspondiente.

En el caso de que las instalaciones no cumplan los
requisitos técnicos que exige el Real Decreto 1383/2002,
de 20 de diciembre, sobre gestión de vehículos al final de
su vida útil, se requiere a la empresa su adaptación, para-
lizándose mientras tanto la tramitación del expediente.

Si el estado de las instalaciones es conforme a los
requisitos establecidos en la normativa, el Servicio Terri-
torial de Medio Ambiente de la provincia emite informe
favorable que remite, junto con el expediente, al Servicio
de Protección Ambiental de la Dirección General de
Calidad Ambiental de la Consejería de Medio Ambiente,
donde se formula la propuesta de resolución ante el
Director General de Calidad Ambiental, una vez
cumplido el trámite de audiencia al interesado.

El procedimiento finaliza con la resolución de autori-
zación por parte del Director General de Calidad
Ambiental.

En la resolución de autorización se indica que la efec-
tividad de la misma, de conformidad con lo dispuesto en
la normativa sectorial, queda supeditada a la prestación
de una fianza ante la Tesorería General de la Junta de
Castilla y León, para responder del cumplimiento de
todas las obligaciones que, frente a esta Administración,
se deriven del ejercicio de las actividades objeto de la
autorización, y a la constitución y vigencia de un seguro
de responsabilidad civil que cubra las responsabilidades
a que puedan dar lugar las actividades objeto de la auto-
rización.

Según lo dispuesto en el Decreto 183/1994, de 25 de
agosto, de la Junta de Castilla y León, por el que se
determinan los plazos de resolución de los procedi-
mientos administrativos de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Castilla y León y los efectos
estimatorios o desestimatorios que la falta de resolución
expresa produzca, el plazo para resolver los procedi-
mientos de autorización para la gestión de residuos
tóxicos y peligrosos es de tres meses, siendo desesti-
matoria la falta de resolución expresa.

Valladolid, 1 de abril de 2004.

LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz

P.E. 895-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 895-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. Antonio
Losa Torres, relativa a localidades de Castilla y León en
que se ha iniciado la «Vuelta Ciclista a España» en los
últimos veinte años y cuantía de las subvenciones
recibidas para este evento, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 55, de 11 de marzo de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 5 de abril de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E/0600895
formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Antonio Vicente Losa Torres, del Grupo Parla-
mentario Socialista, relativa a localidades de Castilla y
León en las que se ha iniciado la Vuelta Ciclista a
España en los últimos veinte años y cuantía de las
subvenciones percibidas para este evento.
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En relación con la pregunta escrita P.E./0600895,
formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador
D. ANTONIO VICENTE LOSA TORRES, del Grupo
Parlamentario Socialista, se informa que consultados los
datos disponibles en esta Consejería, en los últimos 20
años se ha iniciado la Vuelta Ciclista a España en las
siguientes localidades de Castilla y León:

Valladolid el 23 de abril de 1985

Valladolid el 25 de abril de 1994

Salamanca el 8 de septiembre de 2001

Asimismo, se informa que no consta expediente de
concesión de subvención alguna a favor de los citados
Ayuntamientos para la celebración del mencionado
evento.

Valladolid, 23 de marzo de 2004.

LA CONSEJERA

Fdo.: Silvia Clemente Municio

P.E. 897-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 897-
II, a la Pregunta formulada por los Procuradores Dña.
Laura Torres Tudanca y D. Fernando Benito Muñoz,
relativa a medidas adoptadas para exigir responsabi-
lidades a la empresa concesionaria de la autopista AP-1
por el colapso de tráfico, producido el 27 de febrero de
2004, en el tramo Miranda de Ebro-Pancorbo-Briviesca,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 55, de
11 de marzo de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 5 de abril de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita número 897,
formulada por Dª. Laura Torres Tudanca y Fernando
Benito Muñoz, del Grupo Parlamentario Socialista,
relativa a responsabilidades de la empresa concesionaria
de la Autopista de Peaje AP-1.

En relación con la pregunta de referencia, la
concesión de la Autopista. AP-1 ha sido otorgada por el
Ministerio de Fomento por lo que a él le corresponden
las facultades de vigilancia y control de la adecuada
prestación del servicio público.

Por su parte, la Consejería de Fomento de la Junta de
Castilla y León solicitó al Ministerio de Fomento la
depuración de las responsabilidades en relación con los
hechos acaecidos.

El Ministerio de Fomento abrió expediente infor-
mativo a la empresa concesionaria a fin de que se
determinen las posibles responsabilidades o negligencias
en cuanto a la actuación de los servicios de explotación
de la autopista.

Valladolid, 2 de abril de 2004.

EL CONSEJERO

Fdo.: Antonio Silván Rodríguez

P.E. 898-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 898-
II, a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña.
Inmaculada Larrauri Rueda, relativa a listado de mini-
centrales hidráulicas, menores de 50 MW, informadas
favorablemente en los últimos 5 años, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 55, de 11 de marzo de
2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 5 de abril de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita Núm.
P.E./0600898 formulada por la Procuradora Dña. Inma-
culada Larrauri Rueda, perteneciente al Grupo Parla-
mentario Socialista, relativa a listado de minicentrales
hidráulicas, menores de 50 MW, informadas favora-
blemente en los últimos 5 años.

Han sido informados, con consideraciones los
siguientes proyectos de minicentrales hidráulicas
menores de 50 MW:

- Aprovechamiento hidroeléctrico de la central de
Galisancho (Salamanca).

- Aprovechamiento hidroeléctrico de Puentedura en
el río Arlanza (Burgos).

- Aprovechamiento hidroeléctrico de los Pisones
(Zamora).

- Rehabilitación minicentral hidroeléctrica de
Amaya, término municipal de Sotresgudo
(Burgos).

Valladolid, 24 de marzo de 2004.

LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz
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P.E. 901-II, P.E. 902-II,
P.E. 903-II, P.E. 904-II,
P.E. 905-II, P.E. 908-II,
P.E. 909-II, P.E. 910-II y
P.E. 911-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León,
P.E. 901-II, P.E. 902-II, P.E. 903-II, P.E. 904-II, P.E.
905-II, P.E. 908-II, P.E. 909-II, P.E. 910-II y P.E. 911-II,
a las Preguntas formuladas por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, que se relacionan en
el Anexo, publicadas en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 55, de 11 de marzo de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 5 de abril de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

ANEXO

CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE
CASTILLA Y LEÓN A LAS PREGUNTAS CON

RESPUESTA ESCRITA

P.E. RELATIVA

P.E. 901-II relación de subvenciones solicitadas para
proyectos que pretenden promover la inte-
gración de las pymes en la Sociedad de la
Información.

P.E. 902-II relación de empresas y organismos que
han solicitado subvenciones para
proyectos que tengan la finalidad de
incorporar, asimilar o aplicar técnica de
diseño en la pyme.

P.E. 903-II relación de empresas y organismos que
han solicitado subvenciones para
proyectos que pretenden promover y
potenciar redes interempresariales para
facilitar a la pyme mecanismos de adap-
tación a la competencia del mercado
global, y cuantía.

P.E. 904-II relación de empresas y organismos que
han solicitado subvenciones para
proyectos que pretenden promover la
implantación de sistemas de calidad y/o
mejora medioambiental en las pymes, y
cuantía.

P.E. 905-II relación de empresas y organismos que
han solicitado subvenciones para
proyectos que pretenden promover la

innovación en los procesos de organi-
zación y gestión de las pymes, y cuantía.

P.E. 908-II relación de empresas que han solicitado
subvenciones para proyectos que
pretenden incentivar la realización de
estudios de mercado, de viabilidad, planes
de promoción exterior, etc., que ayuden a
mejorar la difusión de los productos y
servicios de las pymes de Castilla y León,
cuantía y puestos de trabajo creados.

P.E. 909-II relación de empresas que han solicitado
subvenciones para proyectos que
pretenden elaborar un diagnóstico empre-
sarial de un Protocolo familiar, cuantía y
puestos de trabajo creados.

P.E. 910-II relación de empresas que han solicitado
subvenciones para proyectos que
pretenden incentivar proyectos de
inversión que impulsen el sector comercial
en Castilla y León, cuantía y puestos de
trabajo creados.

P.E. 911-II relación de empresas que han solicitado
subvenciones para proyectos que
pretenden elaborar un diagnóstico empre-
sarial de un protocolo familiar, sector
transporte, que asegure su continuidad,
cuantía y puestos de trabajo creados.

Respuesta Conjunta a las Preguntas con Respuesta
Escrita, referencias P.E./0600901, P.E./0600902,
P.E./0600903, P.E./0600904, P.E./0600905,
P.E./0600908, P.E./0600909, P.E./0600910 Y
P.E./0600911, formuladas por la Procuradora Dña. Ana
Maria Muñoz de la Peña González, del Grupo Parla-
mentario Socialista. relativas a subvenciones de las
líneas, 7, 8, 9, 10 y líneas 1.1, 2.1, 2.2, 2.3, 2.4 del Plan
de Consolidación y Competitividad de las Pyme,
gestionadas por la Agencia de Desarrollo Económico de
Castilla. y León.

En contestación a las cuestiones que se plantean en
las preguntas de referencia, adjunto se acompañan
cuadros informativos de las convocatorias, correspon-
dientes a los años 2001, 2002 y 2003, de las siguientes
líneas:

Convocatoria anual de ayudas de la Agencia de Desa-
rrollo Económico.

- Línea 7 Planes de Promoción Exterior.

- Línea 8 Ayudas para la elaboración de un
protocolo familiar.

- Línea 9 Incentivos para inversiones en comercio.

- Línea 10 Ayudas para la elaboración de un
protocolo familiar en el sector transporte.
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Convocatorias del Plan de Consolidación y Compe-
titividad de las pymes.

- 1.1 Sociedad de la Información.

- 2.1 Innovación en técnicas empresariales: Diseño.

- 2.2 Redes interempresariales.

- 2.3 Implantación de sistemas calidad y/o mejora
medioambiental.

- 2.4 Innovación en los procesos de organización y
gestión de las pymes.

En dichos cuadros se contiene la información relativa
al número de proyectos presentados, así como la
inversión o gasto correspondiente, el número de expe-
dientes aprobados, la subvención concedida, los empleos
creados o a mantener y el número de expedientes
aprobados que ya se han pagado en su totalidad.

Se hacen las siguientes matizaciones:

- En el año 2001 no hubo convocatorias relativas a
las líneas 8 y 10 (Protocolos familiares) ni a la
línea 9 (inversiones del sector comercio).

- Los datos relativos a los empleos a crear o
mantener se facilitan sólo en la línea 9 (inversiones
del sector comercio), ya que en el resto de las
líneas no es un requisito la creación o manteni-
miento de empleo.

- En los expedientes aprobados que no han sido
pagados todavía, las causas pueden ser princi-
palmente por no haber finalizado el plazo para la

presentación y justificación del cobro o por encon-
trarse en proceso de análisis por empresa auditora
o de los servicios internos de la Agencia, o
también por encontrarse en proceso de incumpli-
miento de las condiciones de la Resolución de
concesión, renuncia o desistimiento del benefi-
ciario.

- Aun cuando algunos expedientes no figuran como
pagados en su totalidad, sí se han tramitado
numerosos pagos de anticipo de la subvención
concedida.

- Los sectores de actividad a que pertenecen los
expedientes aprobados son los que figuran en las
Bases de las respectivas Convocatorias como
sectores subvencionables, haciéndose constar que
en el caso del Plan de Consolidación y Compe-
titividad de las pymes la mayoría de los benefi-
ciarios son Organismos Intermedios.

- Los conceptos subvencionables son igualmente los
que figuran en las Bases de las respectivas Convo-
catorias como tales.

- Las cuantías individualizadas de inversión subven-
cionable y subvención concedida de cada expe-
diente aprobado figuran en las publicaciones
semestrales en el Boletín Oficial de Castilla y León
cuyas referencias se adjuntan en Anexo.

Valladolid, 31 de marzo de 2004.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez
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P.E. 906-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 906-
II, a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa a expe-
dientes tramitados para la obtención de autorización de
transporte de servicio público de 2000 a 2003 y plazos
para su resolución en los distintos Servicios Territoriales,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 55, de
11 de marzo de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 5 de abril de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta con Respuesta Escrita,
P.E./906, formulada por la Procuradora Dª. Ana Mª.
Muñoz de la Peña González, perteneciente al Grupo
Parlamentario Socialista, relativa a “expedientes
tramitados para la obtención de Autorización de
Transporte de Servicio Público de 2000 a 2003 y plazos
para su resolución en los distintos servicios territo-
riales”.

Recabada información de las Consejerías de Presi-
dencia y Administración Territorial y de Fomento en
relación con las cuestiones planteadas por SS en la
Pregunta arriba referenciada, le participo lo siguiente:

Desde la Consejería de Fomento se informa que los
procedimientos para el otorgamiento de las Autoriza-
ciones de Transportes tienen el carácter de reglados, y
sus trámites están taxativamente establecidos en disposi-
ciones normativas de diverso rango, todas ellas de
carácter estatal.

Sin perjuicio del “Principio de celeridad” al que
aluden los antecedentes de hecho de la presente
Pregunta, no puede obviase por encima de éste, el
Principio de legalidad consagrado no sólo por la
mencionada Ley 30/1992, sino también por nuestra Carta
Magna, como Principio básico y fundamental que
preside nuestro Estado social y democrático de Derecho.

En el aspecto jurídico formal, por lo que respecta a
los plazos de resolución de los procedimientos para el
otorgamiento de Autorizaciones de Transporte, junto al
plazo de tres meses que, en defecto de otro normati-
vamente dispuesto, establece la mencionada Ley
30/1992, el Decreto 183/1994, de la Junta de Castilla y
León, por el que se determinan los plazos de Resolución
de los Procedimientos Administrativos de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, y
los efectos estimatorios o desestimatorios que la falta de
Resolución expresa produzca, fija como plazo máximo

de Resolución de los Procedimientos que impliquen el
otorgamiento, convalidación por novación subjetiva por
transmisión, visado o rehabilitación, suspensión, revo-
cación o condicionamiento de las autorizaciones admi-
nistrativas de Transporte público el de seis meses.

En la actualidad puede afirmarse que tratándose de
solicitudes de autorizaciones de Transporte presentadas
por los interesados con la documentación completa
exigida por la normativa aplicable, no existe diferencia
apreciable en los plazos de Resolución de los Servicios
Territoriales de Fomento de las respectivas Delegaciones
Territoriales de la Junta de Castilla y León.

Por lo que respecta a los plazos de resolución de los
expedientes en los distintos Servicios Territoriales de
Fomento, son los siguientes:

a) ÁVILA: El tiempo aproximado en tramitar los expe-
dientes en materia de autorizaciones es de 4 ó 5
días, transcurridos los cuales la correspondiente
autorización se encuentra a disposición del inte-
resado.

b) BURGOS: Los expedientes de servicio público son
tramitados en el plazo aproximado de 3 ó 4 días, y
para los de servicio privado de 8 días.

c) LEÓN: El tiempo en tramitar los expedientes es de
2 ó 3 días.

d) PALENCIA: Los visados se expiden en 2 ó 3 días, y
el resto de expedientes en 3 ó 4 días.

e) SALAMANCA: El tiempo aproximado en tramitar
los expedientes es de 5 días.

f) SEGOVIA: Los expedientes de visado se tramitan
en el plazo de 1 ó 2 días. El resto de expedientes en
2 ó 3 días.

g) SORIA: El tiempo aproximado en tramitar los
visados es de 1 ó 2 días, para el resto de expe-
dientes de 1 ó 2 días también.

h) VALLADOLID: El tiempo en expedir los visados es
de 4 días. El resto de expedientes de 2 ó 3 días.

i) ZAMORA: Los expedientes se tramitan en un plazo
aproximado de 1 ó 2 días.

Por lo que resulta a los datos por Provincias que
resultan del Registro General de Transportistas, podemos
sistematizarlos de la siguiente manera:

1.- EXPEDIENTES ALTAS DE AUTORIZACIONES.
Por alta de autorizaciones debe entenderse todos aquellos
expedientes que tienen por causa de solicitud alguna o
varias de las siguientes:

Nuevas autorizaciones, cambio de titularidad, susti-
tución de vehículos, cambio características del vehículo,
cambio de residencia, rehabilitación, levantamiento de
suspensión, integración de empresas.



502511 de Mayo de 2004B.O. Cortes C. y L. N.º 70

2.- EXPEDIENTES BAIAS DE AUTORIZACIONES. Por baja de autorizaciones debe entenderse todos aquellos expe-
dientes que tienen por causa de solicitud la baja por renuncia, renuncia al ejercicio futuro de la actividad, revocación,
suspensión, baja por no visar o baja automática.

3.- EXPEDIENTES VISADOS. En los años pares se visa Transporte Público y en los impares Transporte privado.

En todo caso debe de tenerse en cuenta que el
volumen de autorizaciones de Transporte existente en la
Comunidad Autónoma de Castilla y León en el año 2003
es de 78.107.

Por último, la Dirección General de Transportes de la
Consejería de Fomento desarrolla una contínua tarea de
coordinación de los distintos Servicios Territoriales de
Fomento de las respectivas Delegaciones Territoriales de
la Junta de Castilla y León, teniendo en cuenta que son
nueve las provincias que integran nuestra Comunidad
Autónoma, así como con el propio Ministerio de
Fomento (Grupos de Gestión), mediante la concertación
de numerosas jornadas de trabajo celebradas con el fin
de unificar criterios de actuación, simplificando en la
medida de lo posible los trámites administrativos nece-

sarios para el otorgamiento de las autorizaciones admi-
nistrativas de transporte.

Por lo que respecta a la Consejería de Presidencia y
Administración Territorial, se informa que durante el año
1994, la Inspección General de Servicios realizó, a
solicitud de la Secretaría General de la Consejería de
Fomento, una Inspección Operativa de servicios sobre la
ordenación de los transportes terrestres, y muy particu-
larmente el procedimiento de expedición de tarjetas.

De la Inspección realizada se destacó que la carga de
trabajo que suponía la expedición de tarjetas de
transporte sobre el total de actividades de las Unidades
de Autorizaciones y Concesiones de la Comunidad
Autónoma supera el 75%. La tarjeta provisional de
transporte se generó en términos medios en la
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Comunidad en 30,1 días, en 1992, y en 35,9 días en
1993; la tarjeta definitiva se expedía en un término
medio en 1992 de 309,9 días y de 329,9 días en 1993.

Valladolid, a 5 de abril de 2004.

EL CONSEJERO,
P.A. EL DIRECTOR GENERAL,

Fdo.: Santiago Fernández Martín

P.E. 907-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 907-
II, a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña.
Inmaculada Larrauri Rueda, relativa a órgano designado
por la Comunidad Autónoma con competencia para
otorgar la «Autorización ambiental integrada», publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 55, de 11 de
marzo de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 5 de abril de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita Núm.
P.E/0600907 formulada por la Procuradora Dña. Inma-
culada Larrauri Rueda, perteneciente al Grupo Parla-
mentario Socialista, relativa a Órgano designado por la
Comunidad Autónoma con competencia para otorgar la
Autorización Ambiental Integrada.

La Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención
Ambiental de Castilla y León, regula en su Título II el
Régimen de la Autorización Ambiental, sometiendo al
mismo las actividades o instalaciones que, teniendo la
consideración de nueva actividad, se relacionan en el
Anexo I de la mencionada Ley, así como en el Anejo 1
de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control
integrados de la contaminación. El artículo 20 de la
citada Ley 11/2003 establece que el órgano competente
para resolver sobre la autorización ambiental es el titular
de la Consejería competente en materia de medio
ambiente, poniendo fin a la vía administrativa.

En cuanto a las medidas dispuestas por la Comunidad
Autónoma para el cumplimiento de lo dispuesto en la
Ley 16/2002, de prevención y control integrados de la
contaminación, debe señalarse en primer lugar lo
referente a la adaptación de la estructura orgánica
realizada en la Consejería de Medio Ambiente. La Orden
MAM/1100/2003, de 28 de agosto, por la que se desa-
rrolla la Estructura Orgánica de los Servicios Centrales
de la Consejería de Medio Ambiente, ha ampliado el
número de Servicios dependientes de la Dirección

General de Calidad Ambiental. Entre los nuevos
servicios contemplados se encuentra el Servicio de
Prevención y Control Ambiental, al que corresponde la
tramitación de expedientes de autorización de acti-
vidades sometidas al régimen de autorización ambiental
y la coordinación técnica relativa a la aplicación de la
normativa sobre actividades sometidas a los diferentes
regímenes de autorización de acuerdo con la Ley
11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de
Castilla y León.

Por otro lado, en desarrollo de la Ley 11/2003, se han
aprobado el Decreto 123/2003, de 23 de octubre, por el
que se regula la composición y funcionamiento de las
Comisiones de Prevención Ambiental y la Orden
MAM/1648/2003, de 11 de diciembre, por la que se
establece la composición de la Ponencia Técnica de las
Comisiones de Prevención Ambiental.

Otras medidas complementarias que pueden
destacarse son la realización de reuniones de coordi-
nación y formación sobre la adaptación e implicaciones
de la nueva Ley, que han tenido lugar con todos los
Servicios Territoriales de Medio Ambiente.

En cuanto a medios y personal, se cuenta con los
adscritos a las secciones correspondientes de los
Servicios Territoriales de Medio Ambiente de cada una
de las provincias de la Comunidad Autónoma, al actual
Servicio de Protección Ambiental de la Dirección
General de Calidad Ambiental, y al Laboratorio
Regional de Calidad Ambiental.

Valladolid, 1 de abril de 2004.

LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz

P.E. 912-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 912-
II, a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa a relación de
empresas que han solicitado subvenciones para
proyectos que pretenden fomentar la inversión empre-
sarial en Castilla y León, cuantía y puestos de trabajo
creados, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 55, de 11 de marzo de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 5 de abril de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la Pregunta Escrita, Ref. P.E./0600912,
formulada por la Procuradora Dña. Ana María Muñoz de
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la Peña González, del Grupo Parlamentario Socialista,
relativa a relación de empresas que han solicitado
subvenciones para proyectos que pretenden fomentar la
inversión empresarial en Castilla y León, cuantía y
puestos de trabajo creados.

En contestación a las cuestiones planteadas en la
pregunta de referencia, se informa como sigue:

Las ayudas denominadas “Incentivos Regionales a la
inversión” se encuentran reguladas por Ley 50/1985, de
27 de diciembre de Incentivos Regionales, desarrollada
por el Real Decreto 1535/1987, de 11 de diciembre, por
el que se aprueba el Reglamento que desarrolla la Ley
citada.

Dichas ayudas se enmarcan en un Programa
Operativo Plurirregional cofinanciado por el FEDER y
gestionado por el Ministerio de Economía a través de la
Subdirección General de Incentivos Regionales, con
cargo a los Presupuestos Generales del Estado, publi-
cándose las mismas en el Boletín Oficial del Estado.

La Agencia de Desarrollo Económico de Castilla y
León no concede dichos incentivos, si bien colabora con
el Ministerio de Economía en la tramitación de los expe-
dientes.

Valladolid, 31 de marzo de 2004.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 913-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 913-
II, a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa a razones de
la Junta de Castilla y León para modificar la situación
laboral y de cobertura social de algunos trabajadores del
Sacyl, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º
55, de 11 de marzo de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 5 de abril de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita Núm. P.E.
0600913-I, formulada por la Procuradora D.ª Ana Mª.
Muñoz de la Peña, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a la situación laboral y de cobertura
social de algunos trabajadores de la Gerencia Regional
de Salud.

Las modificaciones realizadas se refieren al personal
estatutario de Instituciones Sanitarias con nombramiento

de carácter temporal, en la Gerencia Regional de Salud,
es decir, a 7.431 trabajadores. Se han producido por
requerimiento de la Tesorería General de la Seguridad
Social, que indicó que este personal está excluido de
cotizar al Fondo de Garantía Salarial, y señaló el proce-
dimiento que se debía seguir para modificar los Códigos
Cuenta de Cotización.

Estas modificaciones no tiene consecuencias a
efectos contractuales, de antigüedad o trienios, ni en la
futura vida laboral. El cambio en los Códigos Cuenta de
Cotización no supone cambio de empresa; continúa
siendo la misma empresa al no haberse modificado el
contrato de trabajo.

Por su extensión, no se adjunta el listado de los traba-
jadores afectados, que está a disposición de la
Procuradora interesada para su consulta en la Dirección
General de Recursos Humanos de la Gerencia Regional
de Salud, P.º de Zorrilla n.º 1, de Valladolid.

Valladolid, 30 de marzo de 2004.

EL CONSEJERO

Fdo.: César Antón Beltrán

P.E. 914-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 914-
II, a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña.
Victorina Alonso Fernández, relativa a transcendencia de
la Sentencia dictada por el Tribunal Superior de Justicia
de Castilla y León de anulación del Plan de Residuos
Urbanos y Residuos de Envases de Castilla y León 2002-
2010, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º
57, de 24 de marzo de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 19 de abril de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita Núm.
P.E/0600914 formulada por la Procuradora Dña.
Victorina Alonso Fernández, perteneciente al Grupo
Parlamentario Socialista, relativa a trascendencia de la
Sentencia dictada por el Tribunal Superior de Justicia de
Castilla y León de anulación del Plan de Residuos
Urbanos y Residuos de Envases de Castilla y León 2002-
2010.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León,
mediante sentencia de 9 de febrero de 2004, declaró nulo
el Acuerdo de 30 de agosto de 2002, de la Junta de
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Castilla y León, por el que se aprueba el Plan de
Residuos Urbanos y Residuos de Envases de Castilla y
León.

Dicha sentencia no afecta a la puesta en marcha de la
Planta de Reciclaje y Compostaje de San Román de la
Vega, del municipio de San Justo de la Vega (León), ya
que dicho proyecto es anterior al mencionado Plan y ha
sido objeto de declaración como Proyecto Regional
mediante Decreto 36/2001, de 15 de febrero (BOCyL n.º
37 de 21 de febrero), de conformidad con lo dispuesto en
la Ley 10/1998, de 5 de octubre, de Ordenación del
Territorio de Castilla y León.

Valladolid, 14 de abril de 2004.

LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz

P.E. 915-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 915-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Fernando Benito Muñoz, relativa a previsiones para la
construcción del Conservatorio Profesional de Música de
Gamonal Norte (Burgos), publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 57, de 24 de marzo de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 19 de abril de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la P.E./0600915, formulada por el
Procurador Don Fernando Benito Muñoz del Grupo
Parlamentario Socialista, sobre las previsiones para la
construcción del Conservatorio Profesional de Música de
Gamonal Norte (Burgos).

En relación con la Iniciativa Parlamentaria
P.E./0600915, se manifiesta que la previsión presu-
puestaria para la construcción del Conservatorio Profe-
sional de Música de Gamonal Norte de Burgos estará en
relación con el coste previsto y que se vaya concretando
con las necesidades manifestadas en el proceso cons-
tructivo, siendo inicialmente éste de 4.200.000.- €.

Igualmente las anualidades se concretarán en función
de las necesidades de la edificación, habiéndose previsto
de la siguiente manera:

2004 .................100.000 €.

2005-2006......4.100.000 €.

Valladolid, 14 de abril de 2004

EL CONSEJERO

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 917-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 917-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Francisco Ramos Antón, relativa a relación de entidades
de población aisladas por la nieve en los últimos días de
febrero y primeros de marzo de 2004 y durante cuántos
días, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º
57, de 24 de marzo de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 19 de abril de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0600917
formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Francisco Ramos Antón, del Grupo Parlamentario
Socialista de las Cortes de Castilla y León, relativa a las
entidades de población aisladas como consecuencia del
temporal de nieve de los últimos días de febrero y
primeros de marzo de 2004.

En relación a la Pregunta Escrita arriba referenciada,
la Agencia de Protección Civil e Interior informa lo
siguiente:

Los lugares más afectados por el temporal de nieve
fueron las zonas montañosas de las provincias de
Burgos, León y Palencia.

Ninguna localidad de las provincias de Burgos y
Palencia tuvo dificultades de comunicación terrestre
durante más de veinticuatro horas seguidas.

En la provincia de León, en la Mancomunidad de
Riaño, las localidades de Maraña (191 habitantes), Soto
de Sajambre (76 habitantes), Retuerto (39 habitantes),
Polvoredo (62 habitantes), Casasuertes (18 habitantes) y
Llánaves de la Reina (27 habitantes), tuvieron difi-
cultades de acceso terrestre desde la mañana del día 28
de febrero hasta la mañana del día 2 de marzo.

En ningún caso estas dificultades de comunicación
terrestre han supuesto para la población de esas loca-
lidades riesgo alguno para su integridad física o han
impedido la prestación de servicios básicos.

En Valladolid, a 15 de abril de 2004.

EL CONSEJERO

Fdo.: Alfonso Fernández Mañueco

P.E. 918-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
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la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 918-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Francisco Ramos Antón, relativa a relación de centros
educativos que han suspendido la actividad docente por
el temporal de nieve en los últimos días de febrero y
primeros de marzo de 2004 y durante cuántos días,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 57, de
24 de marzo de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 19 de abril de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la P.E./0600918, formulada por el
Procurador Don Francisco Ramos Antón del Grupo
Parlamentario Socialista, sobre los centros educativos
que han suspendido su actividad docente por el temporal
de nieve en los meses de febrero y marzo de 2004.

En relación con la Iniciativa Parlamentaria
P.E./0600918, se manifiesta que los centros educativos
que han suspendido sus actividades docentes, como
consecuencia del temporal de nieve de los últimos días
de febrero y primeros de marzo del año 2004, son los
que se enumeran a continuación:

Valladolid, 14 de abril de 2004.

EL CONSEJERO

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola
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P.E. 919-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 919-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Francisco Ramos Antón, relativa a actuaciones de emer-
gencia realizadas como consecuencia del temporal de
nieve en los últimos días de febrero y primeros de marzo
de 2004, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 57, de 24 de marzo de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 19 de abril de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0600919
formulada por el Procurador D. Francisco Ramos Antón,
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a actua-
ciones de emergencia realizadas como consecuencia del
aislamiento de poblaciones por causa del temporal de
nieve de los últimos días de febrero y primeros de marzo
del año 2004.

En relación a la Pregunta Escrita arriba referenciada,
la Agencia de Protección Civil e Interior informa lo
siguiente:

Durante las fechas indicadas únicamente hubo difi-
cultades de acceso terrestre en algunas localidades de las
provincias de Burgos y Palencia, que no superaron las
veinticuatro horas, y de León, donde las localidades de
Maraña, Soto de Sajambre, Retuerto, Polvoredo, Casa-
suertes y Llánaves de la Reina, tuvieron dificultades de
acceso terrestre desde la mañana del día 28 de febrero
hasta la mañana del día 2 de marzo. Para superar estas
dificultades, se realizaron las labores habituales de
limpieza de carreteras, sin que fuera precisa la reali-
zación de actuaciones de emergencia.

En Valladolid, a 15 de abril de 2004.

EL CONSEJERO

Fdo.: Alfonso Fernández Mañueco

P.E. 920-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 920-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Francisco Ramos Antón, relativa a relación de centros de
trabajo que han suspendido su actividad por el temporal

de nieve en los últimos días de febrero y primeros de
marzo de 2004, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 57, de 24 de marzo de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 19 de abril de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la Pregunta Escrita, Ref. P.E./0600920,
formulada por el Procurador D. Francisco Ramos Antón,
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a relación de
Centros de Trabajo que han suspendido su actividad por
el temporal de nieve en los últimos días de febrero y
primeros de marzo de 2004.

En contestación a la pregunta de referencia, se
informa que, puestos en contacto con la totalidad de las
Oficinas Territoriales de Trabajo y las Jefaturas Provin-
ciales de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social de
Castilla y León, se comunica que únicamente han sido
iniciados expedientes de suspensión de contratos de
trabajo fundados en causa mayor por el temporal de
nieve, en las siguientes empresas:

- Ofitas del Norte, en Bóveda de la Ribera (Burgos).

Suspensión autorizada por el periodo comprendido
entre los días 26 de febrero al 7 de marzo de 2004.

- SAT 9063, en Sierra de la Culebra (Zamora).

Suspensión durante los días 23 de febrero a 7 de
marzo de 2004.

Valladolid, 14 de abril de 2004.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 921-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 921-
II, a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña.
Inmaculada Larrauri Rueda, relativa a cantidades
concedidas por la Junta de Castilla y León para la cons-
trucción del Museo Cinegético de Boñar, coste y gestión
del mismo, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 57, de 24 de marzo de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 19 de abril de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago
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Contestación a la Pregunta Escrita Núm.
P.E./0600921 formulada por la Procuradora Dña. Inma-
culada Larrauri Rueda, perteneciente al Grupo Parla-
mentario Socialista, relativa a cantidades concedidas por
la Junta de Castilla y León para la construcción del
Museo Cinegético de Boñar, coste y gestión del mismo.

La Consejería de Medio Ambiente de la Junta de
Castilla y León y la Fundación “Doctor Romero Nieto”
firmaron el 12 de julio de 2000 un convenio específico
de colaboración para el acondicionamiento exterior e
interior del Museo Cinegético y Faunístico de Castilla y
León construido en Valdehuesa (León) con aportación de
la Exma. Diputación Provincial de León.

El convenio contemplaba el pago por parte de la
Consejería de Medio Ambiente de 37.500.000 pesetas
(225.379,54 €) en el año 2000 y 37.500.000 pesetas
(225.379,54 €) en el año 2001.

Los cuatro proyectos presentados para los que se
concedió la ayuda fueron: acometida eléctrica en media
tensión, centro de transformación y líneas de baja
tensión; abastecimiento de agua y accesos al Museo;
equipamiento y montaje del Museo; suministros y
servicios del Museo. La inversión correspondiente a los
citados proyectos, presentada por la Fundación “Doctor
Romero Nieto”, ascendía a 138.925.695 pesetas.

De acuerdo con el convenio mencionado, la
Consejería de Medio Ambiente tiene acceso a las instala-
ciones para la realización de actividades relativas a la
educación ambiental y/o concordantes con la finalidad de
la instalación.

Valladolid, 12 de abril de 2004.

LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz

P.E. 922-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de

la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 922-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. Augusto
César Martín Montero, relativa a relación pormenorizada
de los expedientes actualmente en curso de Declaración
de Bienes de Interés Cultural y Cascos Históricos en la
provincia de Ávila, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 57, de 24 de marzo de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 19 de abril de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0600922
formulada a la Junta de Castilla y León POR EL
Procurador D. Augusto César Martín Montero, del
Grupo Parlamentario Socialista, relativa a la relación
pormencrizada de los expedientes de declaración de
Bienes de Interés Cultural y Cascos Históricos
actualmente en curso en la provincia de Ávila.

En relación con la pregunta escrita P.E./0600922,
formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador
D. AUGUSTO CÉSAR MARTíN MONTERO, del
Grupo Parlamentario Socialista, se informa lo siguiente:

1.- En la actualidad son 12 los expedientes de decla-
ración de Bien de Interés Cultural incoados en la
provincia de Ávila, relacionados en el listado que se
acompaña.

2.- En cuanto a su resolución, se producirá según lo
dispuesto en la Ley 12/2002, de 11 de julio, de
Patrimonio Cultural de Castilla y León y en la Ley
16/1985, de 25 de junio, de Patrimonio Histórico
Español.

Ello supone la realización de un estudio sobre cada
uno de los bienes y sus circunstancias actuales, lo que
impide establecer con precisión un plazo de resolución.

Valladolid, 12 de abril de 2004.

LA CONSEJERA

Fdo.: Silvia Clemente Municio



5032 11 de Mayo de 2004 B.O. Cortes C. y L. N.º 70

P.E. 923-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 923-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. José
Moral Jiménez, relativa a relación pormenorizada de los
expedientes actualmente en curso de Declaración de
Bienes de Interés Cultural y Cascos Históricos en la
provincia de Burgos, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 57, de 24 de marzo de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 19 de abril de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0600923
formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador
D. José Moral Jiménez, del Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a la relación pormenorizada de los
expedientes de declaración de Bienes De Interés Cultural

y Cascos Históricos actualmente en curso en la provincia
de Burgos.

En relación con la pregunta escrita P.E./0600923,
formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador
D, JOSÉ MORAL JIMÉNEZ, del Grupo Parlamentario
Socialista, se informa lo siguiente:

1.- En la actualidad son 24 los expedientes de decla-
ración de Bien de Interés Cultural incoados en la
provincia de Burgos, relacionados en el listado que se
acompaña.

2.- En cuanto a su resolución, se producirá según lo
dispuesto en la Ley 1212002, de 11 de julio, de
Patrimonio Cultural de Castilla y León y en la Ley
16/1985, de 25 de junio, de Patrimonio Histórico
Español.

Ello supone la realización de un estudio sobre cada
uno de los bienes y sus circunstancias actuales, lo que
impide establecer con precisión un plazo de resolución.

Valladolid, 12 de abril de 2004.

LA CONSEJERA

Fdo.: Silvia Clemente Municio
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P.E. 924-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 924-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. Antonio
Losa Torres, relativa a relación pormenorizada de los
expedientes actualmente en curso de Declaración de
Bienes de Interés Cultural y Cascos Históricos en la
provincia de León, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 57, de 24 de marzo de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 19 de abril de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0600924
formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Antonio Vicente Losa Torres, del Grupo Parla-
mentario Socialista, RELATIVA a la relación pormeno-
rizada de los expedientes de declaración de Bienes de

Interés Cultural y Cascos Históricos actualmente en
curso en la provincia de León.

En relación con la pregunta escrita P.E./0600924,
formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador
D. ANTONIO VICENTE LOSA TORRES, del Grupo
Parlamentario Socialista, se informa lo siguiente:

1.- En la actualidad son 20 los expedientes de decla-
ración de Bien de Interés Cultural incoados en la
provincia de León, relacionados en el listado que se
acompaña.

2.- En cuanto a su resolución, se producirá según lo
dispuesto en la Ley 12/2002, de 11 de julio, de
Patrimonio Cultural de Castilla y León y en la Ley
16/1985, de 25 de junio, de Patrimonio Histórico
Español.

Ello supone la realización de un estudio sobre cada
uno de los bienes y sus circunstancias actuales, lo que
impide establecer con precisión un plazo de resolución,

Valladolid, 12 de abril de 2004.

LA CONSEJERA

Fdo.: Silvia Clemente Municio
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P.E. 925-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 925-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Francisco Ramos Antón, relativa a relación pormeno-
rizada de los expedientes actualmente en curso de Decla-
ración de Bienes de Interés Cultural y Cascos Históricos
en la provincia de Palencia, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 57, de 24 de marzo de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 19 de abril de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0600925
formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Francisco Ramos Antón, del Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a la relación pormenorizada de los
expedientes de declaración de Bienes de Interés Cultural

y Cascos Históricos actualmente en curso en la provincia
de Palencia.

En relación con la pregunta escrita P.E./0600925,
formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador
D. FRANCISCO RAMOS ANTÓN, del Grupo Parla-
mentario Socialista, se informa lo siguiente:

1.- En la actualidad son 10 los expedientes de decla-
ración de Bien de Interés Cultural incoados en la
provincia de Palencia, relacionados en el listado que se
acompaña.

2.- En cuanto a su resolución, se producirá según lo
dispuesto en la Ley 12/2002, de 11 de julio, de
Patrimonio Cultural de Castilla y León y en la Ley
16/1985, de 25 de junio, de Patrimonio Histórico
Español.

Ello supone la realización de un estudio sobre cada
uno de los bienes y sus circunstancias actuales, lo que
impide establecer con precisión un plazo de resolución.

Valladolid, 12 de abril de 2004.

LA CONSEJERA

Fdo.: Silvia Clemente Municio
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P.E. 926-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 926-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. José
Miguel Sánchez Estévez, relativa a relación pormeno-
rizada de los expedientes actualmente en curso de Decla-
ración de Bienes de Interés Cultural y Cascos Históricos
en la provincia de Salamanca, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 57, de 24 de marzo de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 19 de abril de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0600926
formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador
D. José Miguel Sánchez Estévez, del Grupo Parla-
mentario Socialista, relativa a la relación pormenorizada

de los expedientes de declaración de Bienes de Interés
Cultural y Cascos Históricos actualmente en curso en la
provincia de Salamanca.

En relación con la pregunta escrita P.E./0600926,
formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador
D. JOSÉ MIGUEL SÁNCHEZ ESTÉVEZ, del Grupo
Parlamentario Socialista, se informa lo siguiente:

1.- En la actualidad son 9 los expedientes de decla-
ración de Bien de Interés Cultural incoados en la
provincia de Salamanca, relacionados en el listado que se
acompaña.

2.- En cuanto a su resolución, se producirá según lo
dispuesto en la Ley 12/2002, de 11 de julio, de
Patrimonio Cultural de Castilla y León y en la Ley
16/1985, de 25 de junio, de Patrimonio Histórico
Español.

Ello supone la realización de un estudio sobre cada
uno de los bienes y sus circunstancias actuales, lo que
impide establecer con precisión un plazo de resolución.

Valládolid, 12 de abril de 2004.

LA CONSEJERA

Fdo.: Silvia Clemente Municio
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P.E. 927-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 927-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. Ángel
Fernando García Cantalejo, relativa a relación pormeno-
rizada de los expedientes actualmente en curso de Decla-
ración de Bienes de Interés Cultural y Cascos Históricos
en la provincia de Segovia, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 57, de 24 de marzo de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 19 de abril de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0600927
formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Ángel Fernando García Cantalejo, del Grupo Parla-
mentario Socialista, relativa a la relación pormenorizada
de los expedientes de declaración de Bienes de Interés

Cultural y Cascos Históricos actualmente en curso en la
provincia de Segovia.

En relación con la pregunta escrita P.E./0600927,
formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador
D. ÁNGEL FERNANDO GARCÍA CANTALEJO, del
Grupo Parlamentario Socialista, se informa lo siguiente:

1.- En la actualidad son 22 los expedientes de decla-
ración de Bien de Interés Cultural incoados en la
provincia de Segovia, relacionados en el listado que se
acompaña.

2.- En cuanto a su resolución, se producirá según lo
dispuesto en la Ley 12/2002, de 11 de julio, de
Patrimonio Cultural de Castilla y León y en la Ley
16/1985, de 25 de junio, de Patrimonio Histórico
Español.

Ello supone la realización de un estudio sobre cada
uno de los bienes y sus circunstancias actuales, lo que
impide establecer con precisión un plazo de resolución.

Valladolid, 12 de abril de 2004.

LA CONSEJERA

Fdo.: Silvia Clemente Municio
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P.E. 928-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 928-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. Carlos
Martínez Mínguez, relativa a relación pormenorizada de
los expedientes actualmente en curso de Declaración de
Bienes de Interés Cultural y Cascos Históricos en la
provincia de Soria, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 57, de 24 de marzo de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 19 de abril de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0600928
formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Carlos Martínez Mínguez, del Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a la relación pormenorizada de los
expedientes de declaración de Bienes de Interés Cultural

y Cascos Históricos actualmente en curso en la provincia
de Soria.

En relación con la pregunta escrita P.E./0600928,
formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador
D. CARLOS MARTÍNEZ MÍNGUEZ, del Grupo Parla-
mentario Socialista, se informa lo siguiente:

1.- En la actualidad son 46 los expedientes de decla-
ración de Bien de Interés Cultural incoados en la
provincia de Soria, relacionados en el listado que se
acompaña,

2.- En cuanto a su resolución, se producirá según lo
dispuesto en la Ley 12/2002, de 11 de julio, de
Patrimonio Cultural de Castilla y León y en la Ley
16/1985, de 25 de junio, de Patrimonio Histórico
Español.

Ello supone la realización de un estudio sobre cada
uno de los bienes y sus circunstancias actuales, lo que
impide establecer con precisión un plazo de resolución.

Valladolid, 12 de abril de 2004.

LA CONSEJERA

Fdo.: Silvia Clemente Municio
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P.E. 929-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 929-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. Jorge
Félix Alonso Díez, relativa a relación pormenorizada de
los expedientes actualmente en curso de Declaración de
Bienes de Interés Cultural y Cascos Históricos en la
provincia de Valladolid, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 57, de 24 de marzo de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 19 de abril de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0600929
formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Jorge Félix Alonso Díez, del Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a la relación pormenorizada de los
expedientes de declaración de Bienes de Interés Cultural

y Cascos Históricos actualmente en curso en la provincia
de Valladolid.

En relación con la pregunta escrita P.E./0600929,
formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador
D. JORGE FÉLIX ALONSO DÍEZ, del Grupo Parla-
mentario Socialista, se informa lo siguiente:

1.- En la actualidad son 22 los expedientes de decla-
ración de Bien de Interés Cultural incoados en la
provincia de Valladolid, relacionados en el listado que se
acompaña.

2.- En cuanto a su resolución, se producirá según lo
dispuesto en la Ley 12/2002, de 11 de julio, de
Patrimonio Cultural de Castilla y León y en la Ley
16/1985, de 25 de junio, de Patrimonio Histórico
Español.

Ello supone la realización de un estudio sobre cada
uno de los bienes y sus circunstancias actuales, lo que
impide establecer con precisión un plazo de resolución.

Valladolid, 12 de abril de 2004.

LA CONSEJERA

Fdo.: Silvia Clemente Municio
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P.E. 930-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 930-
II, a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. Ana
Sánchez Hernández, relativa a relación pormenorizada
de los expedientes actualmente en curso de Declaración
de Bienes de Interés Cultural y Cascos Históricos en la
provincia de Zamora, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 57, de 24 de marzo de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 19 de abril de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0600930
formulada a la Junta de Castilla y León por la
Procuradora Dª. Ana SÁnchez Hernández, del Grupo
Parlamentario Socialista, relativa a la relación pormeno-
rizada de los expedientes de declaración de Bienes de

Interés Cultural y Cascos Históricos actualmente en
curso en la provincia de Zamora.

En relación con la pregunta escrita P.E./0600930,
formulada a la Junta de Castilla y León por la
Procuradora D.ª ANA SÁNCHEZ HERNÁNDEZ, del
Grupo Parlamentario Socialista, se informa lo siguiente:

1.- En la actualidad son 30 los expedientes de decla-
ración de Bien de Interés Cultural incoados en la
provincia de Zamora, relacionados en el listado que se
acompaña.

2.- En cuanto a su resolución, se producirá según lo
dispuesto en la Ley 12/2002, de 11 de julio, de
Patrimonio Cultural de Castilla y León y en la Ley
16/1985, de 25 de junio, de Patrimonio Histórico
Español.

Ello supone la realización de un estudio sobre cada
uno de los bienes y sus circunstancias actuales, lo que
impide establecer con precisión un plazo de resolución.

Valladolid, 12 de abril de 2004.

LA CONSEJERA

Fdo.: Silvia Clemente Municio
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P.E. 931-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 931-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. Antonio
Losa Torres, relativa a obras de mejora y acondiciona-
miento de la carretera LE-512 entre las localidades de
Valencia de Don Juan, Palanquinos y Mansilla de las
Mulas, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 57, de 24 de marzo de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 19 de abril de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita número 931,
formulada por D. Antonio Losa Torres, Procurador
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, relativa
a las actuaciones en la carretera LE-512.

La cuestión planteada hace referencia a las actua-
ciones que se están realizando en la carretera LE-512
entre Valencia de Don Juan y Palanquinos, así como a
las previsiones en la continuación de este tramo hasta
Mansilla de las Mulas.

En relación con la primera cuestión las obras de
Mejora de Plataforma y Firme de la carretera LE-512
entre Valencia de Don Juan y Palanquinos, que incluyen
la actuación en la travesía de la primera localidad, se
adjudicaron durante el año 2003, estando prevista su
finalización en septiembre de 2005.
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Por lo que respecta a la continuación del tramo hasta
Mansilla de las Mulas, el Plan Regional Sectorial de
Carreteras contempla el acondicionamiento del mismo
con un presupuesto orientativo de 1,8 millones de euros.

La Orden de Estudio para la redacción del proyecto
se dictó en octubre de 2003.

Por lo que respecta a los plazos para la construcción
de las obras, este dato se ha de deducir del propio
proyecto de construcción, no pudiéndose precisar, por
tanto, tal aspecto sin contar con dicho proyecto.

En cuanto a la redacción del proyecto, puede
estimarse su plazo en torno a los 12 meses. Este plazo es
difícilmente reducible sin que pueda verse alterada la
calidad del propio estudio, que conlleva actuaciones
encadenadas, como la obtención de cartografía, diseño
del trazado, estudios geotécnicos, estudios hidrológicos o
cálculo de obras de fábrica, entre otros.

Valladolid, 18 de mayo de 2004.

EL CONSEJERO

Fdo.: Antonio Silván Rodríguez

P.E. 932-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 932-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Francisco Ramos Antón, relativa a indicadores básicos
de atención especializada en el Hospital Río Carrión de
Palencia en los ejercicios 2001 a 2003, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 57, de 24 de marzo de
2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 22 de abril de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita Núm. P.E.
0600932-I, formulada por el Procurador D. Francisco
Ramos Antón, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a los indicadores básicos de Atención
Especializada en el Hospital Río Carrión de Palencia.

Los indicadores básicos de Atención Especializada
del Hospital Río Carrión de Palencia son los siguientes:

2001 2002 2003

Altas 15.546 15.714 15.936

Estancia media 6,46 6,40 6,3

Porcentaje
de ocupación < 75% < 75% < 75%

Valladolid, 15 de abril de 2004.

EL CONSEJERO

Fdo.: César Antón Beltrán

P.E. 933-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 933-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Francisco Ramos Antón, relativa a indicadores de
gestión hospitalaria de que dispone el Sacyl sobre el
Hospital San Telmo de Palencia, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 57, de 24 de marzo de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 22 de abril de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita Núm. P.E.
0600933-I, formulada por el Procurador D. César Ramos
Antón, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista,
relativa a los indicadores de gestión hospitalaria del
Hospital San Telmo de Palencia.

Los indicadores básicos del Hospital S. Telmo son
los siguientes:

2003

Altas 3.036

Estancia media 10 días

Porcentaje
de ocupación < 54%

Valladolid, 15 de abril de 2004.

EL CONSEJERO

Fdo.: César Antón Beltrán

P.E. 935-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
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la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 935-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. Manuel
Fuentes López, relativa a cuantía del presupuesto
dedicado a cada profesor de apoyo a la integración en
2003 y primer semestre de 2004, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 57, de 24 de marzo de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 19 de abril de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la P.E./0600935, formulada por el
Procurador don Manuel Fuentes López del Grupo Parla-
mentario Socialista, sobre la cuantía del presupuesto
dedicado a cada profesor de apoyo a la integración.

En relación con la Iniciativa Parlamentaria
P.E/0600935, se manifiesta en primer lugar que el
cálculo para gastos de funcionamiento de la educación
especial se realiza aplicando determinados módulos y
diferenciando según se imparta en centros específicos de
educación especial o en centros que impartan junto con
la educación especial otro tipo de enseñanzas. En los
centros públicos de Educación Infantil y Primaria y
primer ciclo de la Educación Secundaria Obligatoria, se
tiene como referencia el módulo unitario por cada
maestro de apoyo a la integración. La Consejería de
Educación remite, junto a las cantidades enviadas al
centro para el funcionamiento del servicio educativo, una
cantidad suplementaria para los centros ordinarios que
tienen educación especial.

En segundo lugar, hay que indicar que el módulo
unitario por cada maestro de apoyo a la integración ha
sido durante los años 2003 y 2004 coincidente en la
cantidad de 386,25 euros. No obstante, el módulo para
calcular por unidad para los gastos de funcionamiento de
los centros públicos de infantil y primaria ha experi-
mentado un incremento del 2,60 % en el año 2004 con
respecto al precedente.

Y en tercer lugar, en lo relativo al ingreso en las
cuentas corrientes de los centros, es preciso señalar que
la Orden PAT/285/2003, de 28 de febrero, por la que se
desarrolla parcialmente el Decreto 120/2002, de 7 de
noviembre, que regula el régimen jurídico de la
autonomía en la gestión económica de los centros
docentes públicos no universitarios, prevé que a efectos
de la elaboración del estado de ingresos, la Consejería de
Educación comunicará a cada centro antes del 1 de
noviembre de cada año:

a) Las cantidades que, con carácter general, han sido
estimadas para sus gastos de funcionamiento siguiendo
los módulos e indicadores de coste que se hayan deter-
minado por la misma para la distribución del crédito
correspondiente.

b) Las específicas para gastos concretos con cargo al
presupuesto de la propia Consejería, incluyendo los
créditos del Fondo Social Europeo.

Asimismo, en su artículo 6.º fija como fecha para el
libramiento de fondos a los centros el 1 de marzo y 1 de
noviembre de cada año.

Valladolid, 14 de abril de 2004.

EL CONSEJERO

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 936-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 936-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. Ignacio
Robles García, relativa a cumplimiento de los trámites
preceptivos para la declaración de la Catedral de León
como Patrimonio de la Humanidad, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 57, de 24 de marzo de
2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 19 de abril de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0600936
formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Ignacio Robles García, del Grupo Parlamentario
Socialista, relativa al cumplimiento de los trámites
preceptivos para la declaración de la Catedral de León
como Patrimonio de la Humanidad.

En relación con la pregunta escrita P.E./0600936,
formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador
D. IGNACIO ROBLES GARCÍA, del Grupo Parla-
mentario Socialista, se informa lo siguiente:

La selección y tramitación de las propuestas para su
inclusión en la lista de Bienes de Patrimonio Mundial
son potestativas del Estado Español, quien las ejerce a
través del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
En aplicación del reparto competencial en materia de
Cultura, dicho Ministerio propuso al Consejo de
Patrimonio que fuera este órgano quien aprobara la lista
tentativa de bienes, así como las propuestas unánimes
que se elevarían ante la UNESCO para alcanzar dicho
título.

La documentación a la que se hace referencia en la
pregunta fue encargada por la Junta de Castilla y León al
arquitecto que se menciona, y junto con otra de diversos
monumentos fue tramitada ante el Ministerio de



5044 11 de Mayo de 2004 B.O. Cortes C. y L. N.º 70

Educación, Cultura y Deporte siguiendo el procedi-
miento citado.

Valladolid, 12 de abril de 2004.

LA CONSEJERA

Fdo.: Silvia Clemente Municio

P.E. 937-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 937-
II, a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña.
Mónica Lafuente Ureta, relativa a previsión de mayor
inversión por la Junta de Castilla y León en los trabajos
de mantenimiento de los montes, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 57, de 24 de marzo de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 19 de abril de 2004.
EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita Núm.
P.E/0600937 formulada por la Procuradora Dña. Mónica
Lafuente Ureta, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a previsión de mayor inversión por la
Junta de Castilla y León en los trabajos de manteni-
miento de los montes.

En relación con los antecedentes de la pregunta debe
aclararse antes de nada que todas las labores y trabajos
llevados a cabo por la Consejería de Medio Ambiente en
los montes gestionados por ella, obedecen a pautas
técnicas en las que intervienen los principios de
idoneidad de la operación, época de realización y coste
económico de la misma. A tal fin, se elaboran los corres-
pondientes proyectos técnicos.

Por lo tanto, son criterios técnicos los que determinan
los lugares y el momento en que deben realizarse los
trabajos de mantenimiento del monte.

Precisamente la línea seguida por esta Consejería
durante los últimos años se dirige a lograr una cada vez
mayor estabilidad laboral de los trabajadores que desa-
rrollan su labor en el monte. Ello se ha traducido en la
necesidad de elaborar proyectos de obras que se realizan
en todas las épocas del año, incluido el período estival,
como es lógico.

Pero no sólo se realizan las labores a que alude su
pregunta sino otras que se realizan de forma idónea
durante el verano, como por ejemplo, creación conser-
vación y mejora de áreas recreativas, repaso y acondicio-

namiento de firmes de pistas forestales, cerramientos
perimetrales, etc.

Finalmente hay que significar que no hay una
relación directa entre el coste de determinadas opera-
ciones y la época de realización de las mismas, por lo
que no es necesario un incremento del presupuesto
asignado a estas labores por este motivo. Así pues,
puesto que técnicamente no existen impedimentos para
llevar a cabo determinados trabajos en cualquier época
del año, parece razonable que algunos de ellos se
realicen en épocas, como la estival, en la que no es
posible llevar a cabo otras tareas.

Valladolid, 14 de abril de 2004.

LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz

P.E. 939-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 939-
II, a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña.
Mónica Lafuente Ureta, relativa a medidas para reducir
las listas de espera en la provincia de Soria y, en
especial, para la detección de cánceres ginecológicos,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 57, de
24 de marzo de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 22 de abril de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita Núm. P.E.
0600939-I, formulada por la Procuradora D.ª Mónica
Lafuente Ureta, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a la lista de espera en ginecología en
la provincia de Soria.

Las actividades preventivas de la Consejería de
Sanidad en el área de cáncer ginecológico siguen las
directrices del programa “Europa contra el cáncer” y se
realizan en el ámbito de la Atención Primaria de Salud.
Se desarrollan en los siguientes programas:

a) Detección precoz del cáncer de cuello de útero.

b) Detección precoz del cáncer de mama.

c) Detección precoz del cáncer de endometrio.

Ante la identificación de un caso mediante cualquiera
de estos programas, se produce su derivación, con
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carácter preferente, a las consultas de ginecología del
Complejo Hospitalario de Soria, dándose respuesta sin
demora.

El Complejo Hospitalario de Soria mantiene en la
actualidad esperas inferiores a 60 días para una primera
visita en las dos especialidades a las que se alude en la
pregunta.

Valladolid, 14 de abril de 2004.

EL CONSEJERO

Fdo.: César Antón Beltrán

P.E. 940-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 940-
II, a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña.
Mónica Lafuente Ureta, relativa a medidas ante la certifi-
cación y pago de trabajos inacabados de eliminación de
matorral y poda en la provincia de Soria, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 57, de 24 de marzo de
2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 19 de abril de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita Núm.
P.E/0600940 formulada por la Procuradora D.ª Mónica
Lafuente Ureta, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a medidas ante la certificación y pago
de trabajos inacabados de eliminación de matorral y
poda en la provincia de Soria.

Como se expuso en la contestación a la pregunta
escrita número P.E./0600131, sobre este mismo asunto,
en la que se hacía referencia al procedimiento de control
y a la posibilidad de que un expediente haya sido pagado
y no ejecutado, el Ayuntamiento de Duruelo de la Sierra,
como propietario del monte catalogado de Utilidad
Pública n.º 132 de la provincia de Soria, fue beneficiario
último de un expediente de ayudas a la eliminación de
matorral en prevención de incendios forestales, al
amparo de lo dispuesto en la Orden de la Consejería de
Medio Ambiente de 21 de junio de 1995.

El solicitante de la ayuda era la empresa ASTRAFO
s.c.l., con domicilio en la localidad de Covaleda, en
representación del Ayuntamiento de Duruelo de la
Sierra. Se emitieron cinco certificaciones, correspon-
dientes a cada una de las anualidades del programa, de
aplicación entre 1995 y 1999.

En el sistema de control previsto sobre la realización
de trabajos del programa, se procede al pago a partir de
la comunicación de la empresa adjudicataria de que ha
ejecutado los trabajos, no existiendo obligación por parte
de los agentes forestales o los técnicos de certificar todos
y cada uno de los tajos.

Posteriormente, una vez detectado el citado incumpli-
miento, se ha procedido a la apertura de un expediente
para la reclamación de los importes cobrados indebi-
damente a la empresa beneficiaria y subsidiariamente al
Ayuntamiento de Duruelo de la Sierra.

El Servicio Territorial de Medio Ambiente de Soria
ha efectuado una propuesta en la que identifica el incum-
plimiento de ejecución de los trabajos de desbroces y
valora las unidades de actuación no ejecutadas, mientras
que la Dirección General del Medio Natural ha iniciado
un expediente de devolución por presunto incumpli-
miento de las condiciones de concesión de la
subvención. Dicho expediente se ha notificado a las
partes y está en fase de alegaciones, para la recuperación
en su caso de 10.208,50 euros, correspondientes a
cantidades cobradas indebidamente.

Valladolid, 14 de abril de 2004.
LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz

P.E. 942-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 942-
II, a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña.
Mónica Lafuente Ureta, relativa a medidas para paliar la
falta de trabajadores del sector forestal, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 57, de 24 de marzo de
2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 19 de abril de 2004.
EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita Núm.
P.E./0600942 formulada por la Procuradora D.ª Mónica
Lafuente Ureta, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a medidas para paliar la falta de
trabajo del sector forestal.

En primer lugar, hay que dejar claro que la
Consejería de Medio Ambiente no contrata trabajadores
para la realización de trabajos forestales, lo que lleva a
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cabo es la contratación de obras, que se adjudican de
acuerdo con el RDL 2/2000, de 16 de junio, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

La experiencia demuestra que el personal que realiza
trabajos forestales es el mejor preparado para la
extinción de incendios, debido a su pericia profesional,
al conocimiento exhaustivo de la zona de actuación que
requiere la intervención en este tipo de incendios y a la
preparación física, por lo que no resulta recomendable la
separación de los trabajos de extinción de los incendios
en el monte.

Durante el período estival los rendimientos pedidos
se acomodan a las condiciones de riesgo de cada zona,
contemplando la posible disminución de rendimiento.
Además, la Consejería compensa económicamente la
asistencia a los incendios forestales, de acuerdo con unos
precios publicados en el Boletín Oficial de Castilla y
León que son actualizados anualmente. Siendo obli-
gación de las empresas adjudicatarias el contratar el
personal suficiente para que la realización de las obras y
la asistencia a incendios pueda realizarse con personal de
relevo, cumpliendo en todo momento la legislación en
material laboral

Valladolid, 14 de abril de 2004.

LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz

P.E. 973-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 973-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. José
Miguel Sánchez Estévez, relativa a distribución detallada
de la cantidad aprobada por la Junta de Castilla y León
destinada a las empresas públicas y participadas de la
ADE, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º
62, de 7 de abril de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 22 de abril de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la Pregunta Escrita P.E. 0600973
formulada por el Procurador D. Jose Miguel Sánchez
Estévez, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista,
relativa a distribución detallada de la cantidad aprobada
por la Junta de Castilla y León destinada a empresas
públicas y participadas de la ADE.

Las principales actuaciones programadas por las
Sociedades `Parques Tecnológicos de Casti11a y León,
SA”, “Excal, SA”, “Iberaval, SA y “Ceical, SA” para
2004 son las siguientes:

1.- “PARQUES TECNOLÓGICOS DE CASTILLA Y
LEÓN, SA”

a) Inversiones previstas en el recinto del Parque Tecno-
lógico de Valladolid.

- Nuevo edificio de espacios de alquiler (Recinto 3).

- Mejora de los accesos y salidas exteriores.

- Extensión de la red de fibra óptica.

- Remodelación de la cafetería del Edificio de Usos
Comunes.

- Instalaciones deportivas.

- Nueva red de abastecimiento y saneamiento.

- Remodelación y traslado de la Guardería.

- Mejora de las instalaciones especiales.

- Obras de mantenimiento y mejora de instalaciones y
recintos.

b) Inversiones previstas en el recinto del Parque Tecno-
lógico de León.

- Construcción de un edificio de espacios de alquiler.

c) Inversiones previstas en la Sociedad.

- Adquisición, actualización y mejora de equipa-
mientos y servicios informáticos y de telecomunica-
ciones.

d) Servicios generales en el recinto de Valladolid.

- Mantenimiento de los pozos de captación de agua.

- Mantenimiento de la planta potabilizadora de ósmosis
inversa.

- Suministro de agua potable.

- Mantenimiento de la red de aguas residuales y
pluviales.

- Mantenimiento de la estación de depuración de aguas
residuales.

- Depuración de aguas residuales.

- Mantenimiento del alumbrado.

- Mantenimiento de las instalaciones de servicios espe-
ciales.

- Mantenimiento de la infraestructura óptica.

- Limpieza de las calzadas, aceras y medianas del
sistema viario (vía de acceso, rondas, travesías,
plazas o rotondas).

- Limpieza de los parques y jardines.
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- Limpieza de los accesos y de los aparcamientos del
Edificio de Usos Comunes, del Edificio Centro, del
Edificio Galileo, del Edificio Solar y del Comedor-
Guardería.

- Mantenimiento de la jardinería de los recintos y otros
trabajos adicionales de jardinería.

- Seguridad y vigilancia en el recinto del parque tecno-
lógico durante las 24 horas del día todos los días del
año.

- Mantenimiento de las instalaciones de seguridad.

- Mantenimiento general (limpieza, infraestructura
eléctrica, climatización, protección contra incendios,
instalaciones especiales) en el Edificio de Usos
Comunes, del Edificio Centro, del Edificio Galileo,
del Edificio Solar y el Comedor- Guardería.

- Mantenimiento general y adquisición de material para
las Cafeterías en el Edificio de Usos Comunes, en el
Edificio Sur y en el Comedor.

e) Continuación de los servicios a empresas.

- Alquiler de oficinas y salas en el Edificio de Usos
Comunes (14 pequeños despachos para alquiler a
empresas de Servicios).

- Alquiler de oficinas y salas en el Edificio Sur

(4.412,98 m2 para alquiler a empresas de Alta
Tecnología)

- Alquiler de oficinas en el Edificio Centro (24

módulos de unos 100 m2, totalizando 2.591,26 m2,
para alquiler a empresas de Alta Tecnología)

- Alquiler de oficinas en el Edificio Galileo (8 módulos

de unos 100 m2 y 16 módulos de 200 m2 aproxima-

damente, totalizando 4.000 m2, para alquiler a
empresas de Alta Tecnología)

- Alquiler de oficinas en el Edificio Solar (4.000 m2
útiles).

- Alquiler de salas de reuniones y aulas en el Edificio
de Usos Comunes (Salón de Actos 50p, Salón de
Actos 250, Sala de Exposiciones, Salas Polivalentes).

- Explotación de las Cafeterías en el Edificio de Usos
Comunes, en el Edificio Sur y en el Comedor.

- Explotación del Comedor.

- Gestión del servicio de transporte regular de uso
especial entre Valladolid y el recinto del parque para
los trabajadores de las empresas.

- Otros existentes (servicios médicos, servicios
bancarios, cajeros automáticos, correos, reprografía,
guardería, espacios de ocio en edificios, etc.).

f) Acciones directas para captación de empresas.

- Mantenimiento de reuniones de trabajo y contactos
con empresas y empresarios interesados en instalarse
en los recintos de los tres parques.

g) Acciones en cuanto a infraestructuras, urbanización y
gestión de los recintos.

- Trabajos y reuniones necesarias con proveedores de
servicios (Iberdrola, Telefónica, Gas Natural, Confe-
deración Hidrográfica del Duero, etc.)

- Implantación de un sistema integrado de gestión de
calidad, medio ambiente y prevención de riesgos
laborales en la Sociedad.

h) Participación de Parques Tecnológicos de Castilla y
León, SA en asociaciones.

- APTE. (Asociación de Parques Tecnológicos y Cien-
tíficos de España).

- IASP (Intenational Association of Science Parks)
(Asociación Internacional de Parques Tecnológicos).

- TII (European Association for the Transfer of Techno-
logies, Innovation and Industrial Information)
(Asociación Europea para la Transferencia de Tecno-
logías, Innovación e Información Industrial). Agrupa
a organismos de toda Europa dedicados a la transfe-
rencia de tecnología.

- CARTIF (Centro de Automática, Robótica, Tecno-
logías de la Información y de la Fabricación).

- CEDETEL (Centro para el Desarrollo de las Teleco-
municaciones de Castilla y León).

- CIDAUT (Centro para la Investigación y el Desarrollo
en Automoción).

- INTENEC (Consorcio Tecnológico de Castilla y León
para la innovación).

i) Participación en proyectos plurianuales.

- GALACTEA (D.G. Enterprise). Centro de Enlace
para la Innovación (IRC).

j) Participación en proyectos que se desarrollan dentro
del Programa de Consolidación y Competitividad de las
PYMEs o en colaboración con diversos Organismos.

- Suministro de información europea en general y sobre
sectores en particular.

- RED-PYME. Sistema Información Empresarial.
Apoyo a las páginas web de Innovación y
Tecnología: atención telemática y mantenimiento de
las páginas.

- INFOBUSINESS. Apoyo en Entornos Innovadores a
la Creación de Empresas en el Ámbito de la Sociedad
de la Información. Proyecto presentado por APTE en
colaboración con la Asociación ANCES (Asociación
de CEEIs).
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- IDICYLNET. Portal para la elaboración y difusión de
encuestas relativas a las actividades de I+D+I en
PYMES de Castilla y León.

- OPTIMUS. Programa de optimización de los sistemas
de gestión de la I+D+I en las Pymes de Castilla y
León.

2.-“EXCAL, S.A.”

a) Área de promoción de agroalimentario y vinos.

- Feria Prowein (Düsseldorf, Alemania).

- Feria SIAL (París, Francia).

- Feria Vinitaly (Italia).

- Feria Cibus (Parma, Italia).

- Feria Biofach (Nuremberg, Alemania).

- Vinexpo Americas (Chicago, EEUU).

- Polagra (Poznan, Polonia).

- Seoul Food (Seúl, Corea).

- Showroom y Promoción en Punto de Venta en la
República Checa.

- Showroom y Promoción en Punto de Venta en Corea
del Sur.

- Promoción en Punto de Venta en México.

- Promoción Comunidades Autónomas/FIAB/ Puntos
de venta: Estados Unidos, Japón y Brasil.

b) Área de promociones industriales, bienes de consumo
y servicios.

La “Promoción de bienes industriales y de
consumo y de servicios” se centrará en la prestación
de sus servicios a estos sectores, colaborando en el
diseño de sus planes de promoción y ejecución de los
mismos en los siguientes sectores: Maquinaria
Agrícola, Material de Construcción, Maquinaria
Alimentaria, Alimentación Animal, Envase y
Embalaje, Farmacia, Material de Hospital, Pizarra,
Mueble, Piedra Natural, Lencería, Marroquinería,
Regalo, Moda.

c) Área de planes y programas.

- Formación de Promotores de Comercio Exterior

- Promotores de Comercio Exterior en países de
destino.

- Programa de retorno de Promotores de Comercio
Exterior.

- Oficina de Varsovia.

- Oficina de México, D.F/.

- Cooperación Región Centro de Portugal.

d) Área de información y estudios.

- Actualización permanente de bases de datos propias
(empresas exportadoras, estadísticas de exporta-
ciones), realización de informes periódicos, atención
de consultas y solicitudes puntales de información
provenientes de empresas, detección de oportu-
nidades comerciales y traslado selectivo a las
mismas.

- Organización del I Foro de Internacionalización de
Castilla y León.

- Asistencia a conferencias impartidas por especialistas
en comercio internacional y en mercados, y partici-
pación en talleres de trabajo moderados por persona-
lidades del mundo empresarial.

e) Área de captación de inversiones.

Se desarrollarán diversos materiales promocionales
(folletos, audiovisuales, etc.), se organizarán presen-
taciones ante foros empresariales, y se desarrollarán
acuerdos con consultores externos y promotores de
inversiones por áreas geográficas de interés.

f) Área de marketing y comunicación.

- Nuevo Diseño de la PAGINA WEB.

- Creación de un departamento específicamente
dedicado a visitar empresas de los diversos sectores
para presentarles el conjunto de actividades y
servicios.

- Edición de la REVISTA “CASTILLA Y LEÓN
EXPORTA”.

3. “IBERAVAL, SA”

- Línea genérica de financiación, a tipo EURIBOR,
sin ningún tipo de comisiones ni gastos adicionales,
excepto los corretajes y las legalmente establecidas en
caso de demora, dirigida a los siguientes sectores, y con
los siguientes objetivos:

Sector Industria y Servicios: objetivo 14 millones de
euros.

Sector Turismo: objetivo 6,5 millones de euros.

Sector Comercio: objetivo 12 millones de euros.

- Líneas específicas de financiación:

- Línea específica de financiación dirigida a inver-
siones localizadas en municipios RECHAR: a tipo
0%, sin ningún tipo de comisiones ni gastos
adicionales, excepto los corretajes y las legalmente
establecidas en caso de demora, con un objetivo de
7,5 millones de euros.

- Línea específica de financiación dirigida a inver-
siones localizadas en territorios declarados como
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menos desarrollados (Decreto 174/2000): a tipo 0%,
sin ningún tipo de comisiones ni gastos adicionales,
excepto los corretajes y las legalmente establecidas
en caso de demora, con un objetivo de 3,5 millones
de euros

- Línea específica de financiación dirigida a mujeres
empresarias: a tipo 0%, sin ningún tipo de comi-
siones ni gastos adicionales, excepto los corretajes y
las legalmente establecidas en caso de demora, con
un objetivo de 5 millones de euros.

- Línea específica de financiación dirigida a jóvenes
emprendedores: a tipo EURIBOR-1%, sin ningún
tipo de comisiones ni gastos adicionales, excepto los
corretajes y las legalmente establecidas en caso de
demora, con un objetivo de 4,5 millones de euros.

- Línea específica de financiación dirigida a empresas
innovadoras de base tecnológica: a tipo
EURIBOR-1%, sin ningún tipo de comisiones ni
gastos adicionales, excepto los corretajes y las
legalmente establecidas en caso de demora, con un
objetivo de 2 millones de euros.

4.-.”CEICAL, SA”.

- Mantenimiento y actualización del nuevo portal
www.redpyme.net.

- Mantenimiento del Servicio de Información Medio-
ambiental www.ceeiambiente.com.

- Actualización semestral de las bases de datos de
Suelo Industrial y Naves Industriales de Castilla y
León.

- Elaboración y envío semanal de un boletín de infor-
mación sobre ayudas, cooperación empresarial,
concursos públicos y eventos, relacionados con el
sector de las telecomunicaciones y contenidos
digitales.

- Mantenimiento y actualización del portal www.casti-
llayleonexporta.com.

- Gestión del Centro Europeo de Información Empre-
sarial.

- Gestión de la documentación recibida de la Oficina
de Publicaciones Oficiales de la Comisión y elabo-
ración de un dossier quincenal de documentación
europea.

- Gestión del Servicio de cooperación empresarial.

- Servicio apoyo a la ampliación UE.

- Mantenimiento y actualización del nuevo portal
www.ceeieuropa.com. Envío semanal de un boletín
electrónico semanal que recoge las novedades de
dicho periodo en materia europea.

- El EIC recopilará y registrará de forma detallada los
problemas detectados por las empresas en relación
con el Mercado Interior en una base de datos de la
Comisión.

- Mantenimiento y actualización del Servicio de Apoyo
a la Gestión de Riesgos Laborales Envío semanal de
un boletín electrónico que recoge las novedades en
dicha materia.

- Diseño, desarrollo e implantación de un portal de
información empresarial www.coembesa.com, en
versión portuguesa y española. Además, desde Ceei
Castilla y León se gestionará la línea de información
902 383 902 y se editarán en formato papel dos
guías: Guía de ferias y Guía del inversor.

- Gesinformación: Diseño, desarrollo e implantación de
una herramienta informática que permita gestionar
tanto las consultas recibidas y tratadas como los
servicios ofrecidos a las pymes de Castilla y León.

- Desarrollo de las acciones previstas en el proyecto
Deleite.

- Desarrollo de un portal en materia de prevención de
riesgos laborales.

- Mantenimiento y actualización del portal
www.empleocastillayleon.com.

- Servicio de información y asistencia a emprendedores
(sistema telemático).Web: Noticias, entrevistas,
reportajes, ayudas, legislación, trámites, ideas y
negocios, herramientas, foros, estudios, etc., Herra-
mientas en CD Rom (versiones profesional, usuario,
marketing, económico-financiero y el emprendedor),
Formación (Seminarios de motivación, Taller de
generación de ideas, Curso de creación de empresas y
cursos modulares).

- gestión y mantenimiento del sistema telemático de
apoyo a emprendedores www.emprendiendo. com.

- Campus emprende (Universidades). Gestión y mante-
nimiento del sistema telemático www.campusem-
prende.com de apoyo a la creación de empresas en el
ámbito de la Universidad. Participan en este proyecto
las Universidades de Burgos, León, Salamanca y
Valladolid.

- Organización de dos ediciones (abril y octubre) del
juego de gestión empresarial inter-universidades.

- Aprende a emprender (Formación profesional).
Gestión y mantenimiento del sistema telemático
www.aprendeaemprender.com para la de apoyo a la
creación de empresas en el ámbito de la Formación
Profesional.

- Futurinnova: Programa Integral de creación de
empresas Innovadoras y/o de Base Tecnológica.
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- Congreso anual de EIBTs en la Universidad de
Valladolid.

- 18 cursos para directivos innovadores.

- Congreso de innovación en el ámbito de las empresas.

- Formación de mesas de experto.

- Captación y asesoramiento a empresas innovadoras y
de base tecnológica.

- Edición de publicaciones.

- Mantenimiento del sistema de información del
programa futurinnova.com

- Participación con ILDEFE en programa León Actúa
de EQUAL.

- Infobusiness IV.

- Participación con Ayuntamiento de Ávila en
programa HERMYONE de EQUAL.

- Programa Institucionales de Universidades.

- Legite – Cedetel.

- Asesoramiento y realización de Planes de empresa a
emprendedores castellano leoneses.

- Gestión de expedientes de ayudas.

- Mantenimiento y aseguramiento de la calidad en las
actividades del área con vistas a la renovación de la
certificación AENOR en la norma ISO 9001.

Valladolid, 19 de abril de 2004.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez
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